
AÑO 1856. SABADO 1.º DE MARZO. NUMERO  11 5 3

ADVERTENCIA.

Terminada ya la reforma del local y cajas 
de la Imprenta Nacional, y zanjadas las difi
cultades que hasta ahora habían retardado, sin 
posible remedio , la salida oportuna de la G a
c e t a  , hace ya dias que esta se entrega á los 
repartidores entre siete y ocho de la mañana; 
y así espera la Dirección que continuará, salvo 
el caso en que la tardanza proceda del envío 
de los materiales de oficio á horas avanzadas 
de la noche: de lo cual, en la ocasión, se dará 
noticia al público.

La Dirección suplica á los señores suscrito- 
res y á las personas que por cualquier con
cepto reciban la G a c e t a  , den parte de cual
quier falta que noten en el servicio, teniendo 
en cuenta la hora en que sale el periódico ofi
cial, y aquella en que reciban el número ó 
números que les correspondan.

P A R T E O FIC IA L.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G ) y so augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución 
dé la Monarquía española Reina de las Españas: á todos 
Í0& que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córtés Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l .# Se concede á D. Manuel de Compte, Don 
Antonio Bhisi y F errer, D. Miguel Giavé y  demas aso
ciados, comerciantes y capitalistas de Barcelona, la for
mación de upa sociedad que se denominará « Catalana ge
neral de crédito, » con arreglo á la ley sobre sociedades 
de crédito y á las que rijan sobre sociedades anónimas.

Art. 2.° La duración de esta sociedad será de 99 años, 
A contar desde su constitución definitiva.

Art. 3 / El domicilio de la compañía existirá en Bar
celona.

Art.. 4.8 El capital dé la sociedad será de 120 millones 
de reales, representado por 60,000 acciones de 2,000 reales 
vellón cada una, divididas en séries, cuya emisión se veri
ficará en virtud de acuerdo de la Junta de gobierno.
' La primera sériede acciones será de 20,000, y se emi
tirá inmediatamente, satisfaciendo un primer dividendo 
de30 p o r1 0 0 .
Art. 5.° La sociedad «Catalana general de crédito» estará 

regida por una Junta de gobierno nombrada por la gene
ral de accionistas. Constará de nueve individuos, de en
tre los cuales elegirá tres para desempeñar las funciones 
de Directores.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y nueve de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.«YO LA REINA.—El Ministro de Fo
mento , Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE A L ÓRDEN.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo de ha
ber manifestado la Dirección general de Artillería los per
juicios que puede experimentar el Estado si continúan de
tenidos por el Administrador de Gijon varios efectos lle
gados á aquel puerto para la fábrica de fundición de Tru
via á causa de hallarse en descubierto dicho establecimiento 
del importe de los derechos de arancel correspondiente á 
otros efectos anteriormente introducidos. En su vista, y te
jiendo presente, que si bien por Reales órdenes de 31 de 
Julio y 31 de Octubre de 1849 está dispuesta la manera de 
verificar el pago de los derechos de Aduanas por el material 
y demas efectos que introduzcan las dependencias y esta
blecimientos militares de Guerra y Marina , la formaliza- 
cion de dicho paeo debe sujetarse á las prescr ipciones de la 
ley de contabilidad vigente, S. M. ha tenido á bien resol
ver que en el caso presente, y para los demas que ocur
ran , se observen las reglas siguientes:

1.* Los Administradores de Aduanas dispondrán el des
pacho de los efectos que introduzcan los establecimientos 
dependientes de los Ministerios de Guerrajy Marina, y su 
inmediata entrega á los comisionados encargados de re
cogerlos mediante un recibo en que se haga expresión 
de ellos, y del importe de los derechos que deben satis
facer.

2 /  En vista de este recibo, el Contador de la Aduana 
Rbtárá la correspondiente certificación, cuyo documento, 
unida él recibo, ingresará como valores de la renta en la 
Tesorería de provincia con las formalidades de instruc
ción.

3.* Verificado el ingreso, la Contaduría de dicha pro- 
vicia cuidará de que por la Intendencia del distrito respec
tivo se  expida libramiento del importe de estos derechos 
eon aplicación al capítulo del presupuesto de la Guerra ó 
Marina á que deben ser cargo , y en concepto de metáli- 
COypor cuenta de las respectivas distribuciones de fondos.

V 4.* Cuando no pudieren datarse dichos recibos por ca
recer del oportuno crédito á qué aplicarlos la dependen
cia ó establecimiento que hubiere hecho la introducción, 
supondrá en conocimiento de la Dirección general del 
Tesoro para que por la misma se acuerde la manera de 
verificar el reintegro de su .importe.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia w 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid .17 de Febrero de 1856.«S an ta C ru z ,^CQr'~~ 

-Director genbral éc Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA

v Excmo. Sr .: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) de la 
sobraría que por la extinguida Dirección general de la Ar- 
to^da se remitió á este Ministerio con oficio núm. 966, 
Atjstruido en la Comandancia militar de Marina de la pro
yocia de San Sebastian, para graduar el mérito contraido 

cada uno de los individuos que contribuyeron al sal

vamento de la tripulación de la goleta mercante francesa 
nombrada Cecilia, que naufragó el 12 de Marzo del año 
próximo pasado sobre la playa de Zarauz, y de la pro
puesta de recompensas á que la misma Dirección los con
sidera acreedores. En su vista, y queriendo S. M. dar un 
público testimonio del aprecio que le han merecido todos 
los individuos que hasta el número de setenta y cuatro 
hombres componían la tripulación de la escampavía de 
guarda -costas y de las tres lanchas que en la tarde de di
cho dia salieron del puerto de Guetaria en lo mas recio 
del temporal para salvar las vidas de los seis que tripu
laban la expresada goleta, se ha servido conceder la cruz 
de la Marina de Diadema Real al patrón de la citada es
campavía D. Daniel Amilivia , quien con singular arrojo 
abordó dos veces á la goleta en el momento de ma
yor peligro, y recogió los náufragos con tanta oportu
nidad, que instantes después hubieran perecido por ha
berse perdido en el acto el mencionado b uque , que le 
faltó la cadena del ancla sobre que se hallaba fondeado: 
la cruz seucilla de María Isabel Luisa á los 17 indivi
duos que tripulaban la escampavía; y á los patrones de 
las lanchas José Barazalme , que fue el primero que dió el 
ejemplo saliendo del puerto con la suya: á Manuel Aram- 
barri y á José Boenechea la misma condecoración; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que á todos los tri
pulantes y demás individuos particulares que salieron en 
aquella ta rde , memorable para el vecindario de Guetaria, 
abordo de las expresadas embarcaciones con fin tan lau
dable y hum anitario, se les den las gracias en su Real 
nombre por el peligro á que se expusieron para salvar las 
vidas de sus semejantes, y que se publique este aconteci
miento en la Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, con inclusión de la cédula y diplo
mas de dichas condecoraciones expedidos á favor de los 
referidos patrones para el giro competente , debiendo pa
sar á este Ministerio relación de los nombres de los 17 
individuos de que queda hecho mérito, á fin de extender
les sus diplomas respectivos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1856.=Santa Cruz.*=*Señor 
Vicepresidente del Almirantazgo.

El dia 12 del presente saldrá de la bahía de Cádiz el 
vapor de guerra Colon conduciendo la correspondencia 
pública y de oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico y 
Cuba.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TACIO NES PROVINCIA LES , AYUNTAM IEN

TOS , JU N T A S , DEPEN D EN CIA S V A R I A S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
D E ISA B EL I I .

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
oel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

aExcmo. S r .: Paso á manos de V. É. los adjuntos es- 
ados, marcados con los números del 1 al 6.° inclusives, 
os que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
a fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
jcasionados por todos conceptos, el resultado de los afo- 
'os practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación 
le trabajos y gastos hechos por la sección de distribu- 
jion de aguas en el interior de Madrid, todo pertenecien- 
;e al mes de Enero último.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Febre
ro de 1856.**Excmo. Sr.=*Lucio del Valle.=*Excmo. señor 
?residente del Consejo de Administración del Canal ‘ de 
sabel II.» Número 1 .°

CANAL DE ISABEL II.

D e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de le 
fecha.

Metros lineales. 
CANAL C O R R IEN T E. —

Cajeros dobles......................................  75
Bóveda..................... ...............................  258
S o le ra ... . ......................   435
Enlucido de cajeros ................. 40
Muros con pedraplen interior  8
ídem con aligeramiento. ................... 26
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . .  52

CANAL E N  MINA.
Taladro..................................................  32
Solera.................................................   31
Cajeros dobles...............................  80
Solera  ..................   79

Números.
OBRAS VA RIAS.-----------------------------       ■— -------

idcantarillas..........................................  1
Lrcos de paso .......................................  2

En el depósito de recepción se ha continuado el asien 
o de losa en la solera y el muro de recibo.^

Se han arrancado, desbastado y conducido á las obra 
le fábrica de la línea del Canal 527 metros cúbicos de si 
íería, y labrado y sentado 442 metros cúbicos.

Aeopios.«~Í31 quintales métricos de puzolana artificia 
282 id. id. de cal común , ademas de la pie 

dra, ladrillo, arena, madera y demas m; 
feriales que detalladamente expresan la 
cuentas de gastos.

Madrid 31 de Enero de 1856.*»* Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

[ { e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los tallen 
del presidio en el mes de Enero de 4 856.

herrería. Totales.

Herramientas calzadas  .....................  409
Herramientas aceradas.................................  1,100
Herramientas aguzadas...............................  2,480
Agallas (nuevas)............................................. 48
Tornillos (nuevos).........................................  24
Guías nuevas..................     12
Visagras grandes (nuevas).........................  4
Herraduras para las caballerías (nuevas).. 350
Clavos para las mismas (nuevos)    2,500

CA R PIN T ER IA .

Herramientas enm angadas.. . . ................. 1,315
Cubos (nuevos) ...............................   48
Parihuelas (nuevas)....................................... 84
Regles (nuevos)............................................  36
Niveles de albañil (nuevos)......................    6
Pisones de manipostería (nuevos) . . . > . . .  70
Carros (compuestos) .................... ..) . . .  3
Utiles varios (nuevos). .................................  10

ESP A R T E R IA .

Docenas de espuertas (nuevas ¡.................  123
Cabos de pleita de á 40 varas...............   142
Madejas de tomiza y filete..........................  464

Madrid 31 de Enero de 1856.** Valle.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II,

E s ta d o  del núm ero de hom bres, caballerías y  
carros que se han ocupado en tas obras del 
m ismo en el mes de la fecha .

Por Administra* m , 
clon. Totales-

Operarios libres  1,845 > Q
Idem confinados  .1,141 i
Caballerías..............................  .. 113
Carros y carretas  * ..  149

Madrid 31 de Enero de 1856.*»YaÍle.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL 11/

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 

Enero de \ 8 5 8 .

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. M rs.

l i s t a  n ú m . v

Honorarios de Sres. Ingenieros- ,, 10,066 .66

L IS T A  NÚlWt. 2.*

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos ..................................... 16,800

Gastos de representación de la
Dirección. , v ; ........

o^uauccíon de caudales en
plata y  calderilla................ ..

Cobranzas...................................
Gastos de escritorio   585
Depósitos de planos......................  « . .
Gastos sueltos.. . . . . . .  ........  B84..48

-----------— 17,769..48
L IS T A  N Ú M . 3 °

Gastos de obras.
n- >  -  ^  h

JORNALES. ‘

Guardas . ^,363|
Capataces    ............  10,727
Recibidores.. . .  ....................... 3,673
C a n te ro s ... ...............................  2,973
Albañiles y mamposteros  1̂ 6,959
Carpinteros y herreros  '632
Braceros. ...................................  45,657
Caballerías   ..................   - 2,917
Carros y carretas ..............  48
Oficios varios.............................  3,179

—r-   96,127

P R E S ID IO .

Plana m ayor.............................  2,109
Capataces.....................................  820
Plus en mano p ropia.  ..........  4,094..76
Caja de ahorros.......................... 2,782..12
Fondo de vestuario..................  '2,782.-12
Sopa m atutina.. . . ...................  2,369..24
Destajos del presidio..................
Alquileres *.........................
Escolta ..................  . . . .  3,333
Conducciones..............................
Vino , carne &c........................
Gastos varios .........................  57

—  18,347..2
M A TE R IA LES .

Sillería..  ................. 400,770..75
Piedra de mampostear   11 ,Í92..50
Ladrillo........................................  6,919.53
Cemento de Iraeta.....................  883..75
Cal hidráulica.............................
Puzolana artificial.....................  1,567..50
Cal común...................................  5,660
A rena.......................................    „
Yeso..  .................................   3,S37..60
A g u a . . . . . . . . ...................................  : .
Teja  .......................  3,175.,50
Madera y tablazón.........................  6,781
Pólvora y mecha......................
H ierro .  ..........   328
Material de trasporte_. . . . .  22,084..53

" i 61,700.-56
A JU STE S Y D ESTAJO S.

De movimiento de tierras  107,363..14
De manipostería ............  190,254..64
De canal corriente   16,000.
De edificios................................. 40,529..60
De sillería.....................................  103,727..43
De machaqueo de piedra  823.
De obras varias...................... . <, 2,500

—    431,197..81
Ú T IL E S  Y HERRA M IEN TA S.

De hierro....................................  10,758..74
De metal y bronce....................
De lata y latón.................................  626
De madera................................ 5,661..34
De cáñamo........................................ ..
De cuero.....................................
De esparto  ............... 1,473..14
Carbón........................................  2,835..50
Efectos varios............................

— 1 21.354..72
Gastos sueltos............................  1,140. 50 1,140..50

Totales. . . .  747,637.,31 757,703..!

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros......... ............  10,066..66
Gastos generales  ...... ................. . 17/769..48

GASTOS D E  OBRAS.

Jornales.................................  96,127
Presidio................................. 18,3 47..2 4
Materiales.............................  161,700. 56
Ajustes y destajos...............  431,4 97..81
Contratas.............................
Utiles y herram ientas  2t,354..72
Terrenos . ......................... • •
Gastos sueltos.......................  1,140..60

— :------------ - 729,867.,8

Total general.............................. 757,703..9

Madrid 31 de Enero de ISSO.^YaUe.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

M ETROS CUBICOS REALES 
p o r  segundos. fontaneros.

1 ......................................... 49 1.304,674
» / Crecidas extraordina- 

rias en lasque el agua 
.» ] llegó á lomar el dia 6 

) 2,75 metros de altura 
Í~ l  máxima sobre la pre-

\ sa, ó sean  622 16.561,670
30......................................   109 2.902,234

Madrid 31 de Enero de 1856.=Valle.
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II. —s e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n .

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid , y proyecto de alcantarillas, como las 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAL,
de de

distribución, alcantarillas, Rs. vn.

Honorarios.............................  2.500,00 .. 2.500,0C
I Sueldos de em- 
l picados subai-

Gastosge- J ternos  1.200.00 2.700;00 4.900,0C
nerales.. \ Gastos de escri- 

/ torio y depósi*
V to de planos. . .  70,00 227,00 297,Oí

Jornales  1.042,00 1.810,00 2.852,0(
Gastos sueltos  32,50 32,5C

T ota les..  4.812.00..................... ......... .
ttoin acción se ha ocupado en el mes de la fecha en k 

redacción de la memoria y presupuestos para la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca que vierte !a< 
aguas en las calles del Pez y de los Reyes.

Madrid 31 de Enero de 1856.=Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públict 

para sú inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 29 de Febrero de 1856.=*El Presidente, Cond< 

de Sástago.=*P. I. de S. S ., Vicente Lerin.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Estado de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos con arreglo á la legislación 
de 1849 durante el año de 1855.

(Conclusión.)

Nom bre de las  m inas. P e r ie - Térm ino. M ineral, In te resados,
neocia.

MURCIA.

184 Observación (demasía)............ 1 Masimiguel.. . . . . Plomo. D. Juan Burgueros.
185 Virgen del Cármen............. 1 Cartagena............. Idem. Joaquín Moreno Marín.
186 Pronta................................. .. 1 Garbanzal............. Idem. Pedro Moreno,
187 San Joaquín (escorial)............ 1 Alumbres.............. Idem, Manuel Stárico Ruiz.
188 Remedios................................... 1 Ginés..................... Idem. Juan Antonio Suaos.
189 San Bartolomé......................... 1 Garbanzal............. .0  Idem; Bartolomé Soler.
190 Segunda Lema.......................... 1 Colegialas... . . . . . Azufre. José Abran.
191 Antes......................................... 1 Aguilas.................. Plomo. Pablo Muñoz García.
192 Válgame D ios......................... 1 Idem...................... Idem. Francisco Soler.
193 S errana................................... I Idem.................. . . Idem. Pedro Jacinto Gris»
194 Cándida..................................... 1 Idem...................... Idem. Sociedad Confianza.
195 Culebrina. ............................... 1 Idem ... . . . . . ____ Idem. Idem.
196 Despreciada.............................. 1 Idem....................... Idem. Idem Generala.
197 Colmenera................................. 1 Algar..................... Idem. D. Pedro Moreno.
198 Nuestra Señora del C árm en.. 1 Aguilas.................. Idem. Sociedad Níra. Sra. del Cármen.
199 Santa Inés............ .................... 1 Idem .,................... Idem. D. Pascual García.
200 Pobreza...................................... 1 Algar..................... Idem. Nicolás Berrizo.
201 Pansegua................................... 1 Caldera.................. Idem. Antonio Martínez Montesino .
202 San Elias.. ............................... .1 Cantares.......... Idem, Sociedad Donde la esperaba la en

contré.
203 San Francisco de Asís............ 1 Aguilas.................. Hierro argentífero. D. Francisco García Carrillo,
204 Compensación........................ . 2 Idem...................... Idem. Felipe Marín.
205 Segura, siempre segura.......... 1 Lanteas................. Cobre. Sociedad Segura, siempre segura.
206 Riqueza murciana................... 2 San tornera............. Idem. Idem Buena inteligencia.
207 Angelita.................................... 1 Aguilas.................. Plomo. D. Cristóbal Abadié.
208 Ambo.............. .......................... 2 Idem...................... Hierro. Francisco García Carrillo.
209 Dos Amigos...................... ........ 2 Idem...................... Plomo. José Diaz.
210 Amelia....................................... 1 Garganta!.......... .. Idem. Cristóbal Abadié.
211 Angel......................................... 2 Aguilas.................. Idem. Angel Diaz.
212 Escarmiento............................. 1 Idem...................... Idem. Feliciano Renin.
213 Munuevas.................................. 1 Lorca................. Idem. Roque Cabronero.
214 Esperanza................................. 1 Idem............ .......... Azufre. Antonio A. Meca,
215 Solitaria..................................... 1 Cartagena............. Cobre. Juan Camprubí.
216 Prueba....................................... 1 Aguilas.................. Plomo. José A. Ballestrin.
217 Precipitación (escorial)........... 1 Garbanzal............. Idem. Juan Burguero.
218 San Julián................................. 1 Febar..................... Idem. José Crouselles.
219 Contra viento y marea........ 1 Lorca..................... Azufre. Juan Frias Saladrigas.
220 Trueno.............................. ........ 1 Garbanzal............. Plomo. Mariano Fernandez.
221 Beneficencia............................. 1 Santomera............ Cobre. Sociedad Confianza.
222 Venganza.................................. 1 Canteras................ Idem, D. Cecilio García.
223 Zaragozana............................. .. 1 Algezares.......... Plomo. Sociedad California.
224 Montecristo............................... 1 Alumbres.. . . . . . . Cobre. D. Rafael Canto,
225 Buitre (escorial)...................... .. 1 San Gines............ Plomo. Juan J. Vila.
226 San Francisco de Paula........ 1 G arbanzal.. Idem. Marques de Cainachos.
227 Constancia.................. .......... * • 1 Idem...................... Idem. Idem.
228 Fabricante................................. 2 Lorca..................... Idem. D. Roque Cabronero.
229 Conchita.................................... 1 Algar..................... Idem. Vicente Zamiz y viuda de Con-

t reras.
230 Inocencia.................................. 1 Lorca...... .............. Azufre. Juan Frias Saladrigas.
231 San Blas................................... 1 Idem ... ............... Idem. Idem.
232 Ingles......................................... 1 Mazarron............... Plomo. Sociedad La Grandeza.
233 Edelmira................................... i Garbanzal............ Idem. Idem Esperanza,
234 Paloma....................................... 1 Cartagena............. Idem, D. Pedro Escarba jal.

I 235 Nuestra Señora de los Dolores. 3 Ricote.................... Idem. Sociedad Trinidad.
I 236 Cruz {primera pertenencia).. 1 Aguilas.................. Hierro argentífero. Idem Cruz y comp.*, Gasto José.
I 237 Virgen del Cármen................. 1 Idem...................... Idem. Idem.i 238 San José (primera pertenencia) 1 Idem...................... Idem. Idem.
I 239 Cruz (segunda pertenencia). . 1 Idem...................... Idem. Idem.J 240 San José (segunda idem)........ 1 Idem ., ................ Idem. Idem.
I 241 Fenicio (escorial)..................... 1 Algar..................... Plomo. D. Eduardo Alarcon.
I 242 Pichona..................................... 1 Cartagena............. Idem. Sociedad Gloria.
I 243 Cármen.................... ................ 1 Algar..................... Idem. D. Pedro Moreno.
I 244 Zurbano........ ............................ 1 Idem....................... Idem. Sociedad La Virtud.
I 245 San Pascual Bailón.......... ........ 1 Idem...................... Idem. Idem Bilbaína.
I 246 Los Misterios............................. 1 Aguilas.................. Cobre. D. Francisco Sánchez Vázquez.
I 247 Barcelonesa............................. . 2 Canteras................ Idem. Juan Camprubí,
I 248 Precisa... .................... .. 2 Idem...................... Idem. José Camprubí.

É
ORENSE.

I 249 San Ricardo..............................
1
1 Beariz.......... Estaño. Domingo. A. Merelles.

I 250 San Adolfo................................ 1 Taboazas............... Idem. Idem.
I 251 Magdalena................................. 1 Couso................... Idem. Idem.
I 252 La Suerte................................ 1 Taboares.............. Idem. Tdem.
I 253 Eiras.......................................... E iras,.............. Idem, Tomas González Cid.



OVIEDO.
254 M onasterio.. . .  ..... ...... ...............
255 P o lo n ia .. .  ..................................

4
4
1

Piloña......................
L angreo..................
Sotos........................

Cobre.
Carbón.

Idem.
Idem.
Idem.
Cobre.
Idem.

Carbón.
Idem.

Hierro.
Carbón.

Idem.
Plomo.
Carbón.
Cobre.
Idem.
Idem.

Carbón.
Hierro.

Sociedad Ordofiez y compañía. D. Cárlos Thibolet.
José Finat y compañía, 
Carlos Thibolet 

Sociedad Carboneras de Pelayo. 
Idem Noriega y compañía.
D. Juan C. Mac« Mullen y otros. 
Sociedad Jovellana.
Idem Cántabra.
D. Ignacio Granda.

Vicente Fernandez.
Cárlos Carriedo.
Gabino García.
Ramón Díaz.

Sociedad Jovellana.
Idem Carboneras de Pelayo. 
Idem Las Arriendas,
D. José González.

Juan Fernandez Banciella.

1 Viso....................4 A renas. . .
2 Onís.........................

260 Marques........................................261 Carbonera Jovellana................
262 Prima D onna.............................
263 Rojita............................................264 Ju liana .. . ; .............................
265 Proserpina...................................
266 Collar............................................
267 Rosellon........................................
268 San A ntonio...............................
269 Pardon..........................................
270 Canguina.....................................
271 Corza...........................................

2
4444
144
24
244

L atrales..................
O nís........................
A ren as .. .............
Vi lia p erez..............
San A ndrés...........
T udela....................
Viilarin...................
Ciaño......................
Cabrales.................
Idem ........................
Parres......................
T u d e la ...................
Tellego...................

SANTANDER.
273 Desengaño.’.................................
274 Despreciada de Hermosa.........
275 Santa Lucila...................... ..
276 La Feliz........................................
277 Virgen de la Esperanza...........
278 San José.......................................
279 Asunción.............. ...............

24
24
2
2
2

Soto.....................
San Felices.............
R u iloba ..................
Idem...............
Y iernoles..............
Idem ........................
C arra les .................

Cobre.
Plomo.

Calamina.
Idem.

Plomo.
Idem.
Zinc,

D. Santos García del Barrio* Sociedad Adriani.
D. Juan José Chambiteau. 

Idem,
Sociedad Montañesa.

Idem.
Idem.

SEVILLA,
280 Confianza.
281 V erdad .____________________

2
2

Castillo delosGuar-das.................... ..
Sanlúcar la Mayor, Plomo.

Idem. Herederos de D. José Echaniz D. José Echaniz.
SORIA.

282 Nuestra Señora de la P e ñ a ...
283 E loisa,...................... ..................
284 Globo........... ..........

3
2
2

Peña..
Peñalcázar.............
Id e m .,...............

Idem.
Idem.
Idem.

Sociedad Buen deseo.
D» Pedro Julián Coniferas, 

Antonio Arcoya.
TARRAGONA.

285 Isabela.......................................
286 Virgen de la C aridad .. . . . . . .
287 Esperanza........................ ..
288 P eruana...................... .................
289 Los tres f i l o n e s , T. . . . .

2
2
2
2
2

A rgentera..............
Mola........................
Albiol.......................
P o rre ra .. ................
Molas.......................

Idem.
Idem.
Cobre.
Plomo.
Idem.

D. Francisco Domingo, 
Francisco Pares. Sociedad Fortuna. 

Idem Peruana.
D. Isidro Gombau.

TERUEL.
290 Alegría..........................................
291 Vista alegre................................
292 D iana............................................
293 S iberia.........................................
294 Santísima T rin idad ..................
295 Collado de la P la ta .............

2
24
223

Utrillas...............
Idem ........................
Id e m ......................
Parras de M artin..Torres........ .............
Albarracin.

Carbón.
Idem.
Idem.
Idem.
Cobre.
Idem.

Angel Matoses.
Pablo Claros.
Rafael Crespo. 
Francisco J. Estéban. Sociedad Firmeza.

Idem San Juan Bautista*
TOLEDO.

296 A bundancia ,. .............................
297 Oriental........... ............................ 3

3 NavadeRicomaliiloIdem Oro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem Fraternidad.
298 Potosí.......................... .. 3 Idem Idem.t  J299 San Francisco..................
300 Dos de Mavo. 33 Id e m .. ................

Idem ........................
Idem.
Idem.
Idem-

VIZCAYA,
304 San Ignacio,
38o BpSfUÚ0.........................................

4
2

Jem ein....................Marnn i na Zinc.
Idem.

Hierro.
Idem.
Idem.

Plomo.
Calamina.

Plomo.
Idem.
Idem,
Idem,

D. Pedro Meiladet.
^Podro Lemonauria.

Doña Cecilia de la Hera.
D. Vicente Bellido,

Francisco Treps.
Sociedad Agustina.
D. José de Varanda.

Idem.
Idem.

Sociedad seg u id a  Carranzana, Idem Bilbaína.

303 El bucesu.........
304 San José. . ...................... ..
305 B u en a -v is ta ,. ......................
306 Santa Lucía........... .....................
307 E speranza............... ...................
308 Mora...................... ..
309 A gustina.................. ...................

1
4
2
2
2
2

M ^ al.e.te\-......
S. Vicentede Aban-d o ........................
C arranza .. ............
Idem ........................
Nestosa...................
Id e 111310 Rom ana........................ ...............

314 San Juan Bautista.............. 2
2 C arranza................

A spe,......... ..
ZAMORA.]

342 Consolación (am pliación).,, , , 4 M arquin.. Antimonio, Idem Desensaño.
ZARAGOZA.

1! * ío '¿r° ........................ .... • ' • 2 M u n e b r e g a . P l o m o .3 i 4 &anjo;>e.............................. .. z  r a i ü u » , , , , , .........  ídem. D. Alberto Arias.
Antonio Gavina y otros.

Madrid 30 de Enero de 1856.=El Director g en e ra l, José Caveda»

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el día 28 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , por el Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Manuel María de 
Paz, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios,
Núra. 2,115 del ¡nven tario .=  Una dehesa titulada N a- 

vasllanas, en térm ino de San Juan de la Nava, de los 
propios del mismo pueblo: indivisible, según certificación 
de los peritos: de cabida de 200 obradas del prado de 
segunda c lase, 84 de tierra labrantía de tercera y  356 
tierra yerma , peñascales y piornales , que producen algún 
corto pasto : linda por Oriente térm ino del Barraco v ca
mino del F resno, Norte dehesa de la Pavona, Poniente 
term ino de Riofrio, y por Sur dehesa Boyal: dentro de 
sus limites existen tres cercados de dominio particu lar1 
ha sido valorada por los peritos en 2,000 rs. de renta 
anual: capitalizada por la Contaduría de Hacienda pública

en 36,000 rs ., saliendo á rem ate por 44,000 rs» de su ta -  J sacion. I
Núm. 2,113 del in v en ta rio .= 0 tra  id. denom inada la * 

Nueva , en térm ino de id . , de los propios del mismo pue- ; 
blo y el de Barraco: indivisible, según d chos peritos: 4 
de cabida de 99 obradas de prado de segunda calidad
1 i 5 de tierra lab ran tía , que se siembra cada tres años v 
193 de tierra yerm a, peñascales y piornales, que produ
cen algún pasto: linda por Oriente térm ino de Santa Cruz 
de Pinares , Norte dehesa de B ecerril, Poniente la de Fres
neda , y Sur tierras de dominio particular : ha sido valo
rada por los peritos en 2,500 rs. de renta anual: capitali
zada por la Contaduría de Hacienda pública en 45 000 rs. 
y tasada en ¿6,000 r s . , por que sale á subasta,

Num, 1,884 del inven tario ,*»O tra dehesa titulada 
Moeda, er. term ino de Bonilla de la Sierra , dé los proptós
t i ' L m r a w la : indivisible, según certificación dé los p e rito s : de cabida 200 fanegas tierra de segunda calidad 

y 40 de tercera , con 4:>0 encinas y parle de monte bajo: 
linda por Abrego y Solano calzada de Bejar á Avila Cier
zo prado de los propios de Mesegar y Gallego camino de 
riedrah ita  : está arrendada á Blas González en 3 000 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en Jlí.OOO r s . , v  tasada en 76,600 r s . , que es el tipo para la subasta.

Núm. 1,145 del inventario s*. Otra dehesa denominada 
C asa-gata, en térm ino de Mombeltraft de los propios de
a án,Slli n Vl,lla: de cabida de 250 Anegas de prim era cali- d a d ’ 200 .de segunda y  1,942 de te rce ra , ocupadas por 2,000 encinas próxim am ente, con monte bíijo de chapar
ras, romero y retama : tiene úna casa y corral, y linda por 
saliente terrenos de las villas de Buenaventura N avam or- 
cuende, Mediodía dehesa de Montesclaros, Norte rio T ie- 
tar, y Poniente con el monte llamado Valdeoliva : ha «ido 
valorada por los peritos en 8,857 .rs. de renta anual • c a -
? ¡ t o P° r *? Contaduría de Hacienda pública en 159,426 r s . , y sale á remate por 292,860 rs. de su tasa
ción. Según dictámen de los peritos , no es divisible 
atendida la desigualdad de su terreno , y porque de h a -  cerlo no tendría efecto su énagenacion*

Núm. 314 del inventario.==4Jna heredad de tierras en 
térm ino de Arevalo, de los propios de la misma v il la , de
2 obradas de prim era calidad, 39 de segunda y 31 de ter
cera: indivisible, según los peritos, cuyos linderos re 
sultan en el expediente: está arrendada á Gabriel Ramiro 
en 40 fanegas, mitad trigo y cebada, y una fanega 6 ce
lemines de centeno , que al respecto de 26 rs. i 4 mrs. la 
prim era especie, 15 rs. un maravedí la segunda y  15 re a -

• 5 12 mrs. la tercera, importan 852 rs. 4 céntimos: ha 
sido capitalizada en 15,336 rs. 4 céntimos, y tasada en 22,460 r s . , por que sale á subasta.

Núm. 331 del inventario *=Otra id. en id., de la m is
ma procedencia , de cabida de 37 y  medio obradas de se
gúrala calidad y 2 de te rce ra : indivisible, según id., cu
yos linderos resultan en el expediente : está arrendada á 
Manuel Estéban en 28 fanegas 6 celemines* mitad trigo y 
cebada, que al respecto de 26 rs. 14 mrs. la prim era es
pecie, y 15 rs. 1 m is. la seg un da , importan 590 rs. 67 
céntimos: ha sido capitalizada en 10,631 rs. 70 céntimos 
y tasada en 11,610 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 613 del inventario.— Otra heredad en térm ino 
de Horcajo de las T orres, de los propios del mismo pue
blo, de cabida de 2 y media obradas de prim era calidad 
40 y media de segun da, y  37 y media de te rc e ra : in d i
visible, según id., cuyos linderos resultan por menor en 
la tasación : está arrendada á Francisco Torres Rouco 
en 50 fanegas de trigo cada año, que al respecto de 26 
reales 42 céntimos, importan 1,321 rs.: ha sido tasada en 
13,510 rs., y capitalizada en 23,778 rs., porque sale á remate.

Núm. 611 del ínventario .=O tra id. en id , de la mis
ma procedencia, y de cabida de 3 y un cuarto obradas de 
prim era calidad, í 1 y tres cuartos de segunda, y  16 y un 
cuarto de tercera, cuyos linderos resultan en él expedien
te: no es susceptible de división , según certificación de 
los peritos: está arrendada á Isidro Sánchez en 25 fanecas

P & s íW iL & M ? ,  P « * j°
capitalizada en 12,126 rs. 60 céntim os, que es la base para el remate, 1

Núm. 339 del inventario.==Una heredad de tierras en 
térm ino de Arévalo, de los propios de la misma villa, de 
cabida de 2 obradas de prim era calidad , 80 y media de 
segunda, y 34 de tercera , cuyos linderos resultan en el 
expediente: está arrendada á Gerónimo Muñoz en 27 fa
negas , 6 celemines de trigo, las mismas de cebada , y 3 
fanegas 9 celemines de cen ten o , que al respecto dé 26 reales 14 mrs. la prim era especio, 15 rs. 4 mrs. la se
gunda , y 15 rs. 12 mrs. la te rce ra , importan 4,197 rs. 
24 céntim os: ha sido capitalizada eh 21,550 rs. 32 cén
timos, y tasada en 30,260 rs., por que sale á subasta. Se
gún dictámen de los peritos, no es susceptible de división sin menoscabo de su valor.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que sean rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desam ortización de 1.* de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

V  Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Avila 20 de Febrero de 1856.~-=El Comisionado principal de ventas, L. Castillo Soriano.

L ER ID A .
• Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción

de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas s igu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 489 del inventario .=U na pieza de tierra campa, 

procedente de los propios de Yillanueva de Avellanes, 
que radica en el térm ino de dicho pueblo* v partida Sort 
de la Yila , lindante á Norte cón Antonio Salm óns, á Sur con el Pueblo , a Este £on j os¿ R0fojes # y á Oeste con d i
cho bai»;^n s . cabida 7 jornales, medida del pais, equi
valentes á 305 áreas , 9 centiáreas, un decímetro , 36 cen 
tím etros: tasada én 10,400 rs. vn. en venta y 600 rs. en 
ren ta : capitalizada en 10.800 reales, cantidad por la cual 
se subasta. Se anuncia de nuevo la subasta de esta finca 
por haberse declarado nulo el remate a n te r io r , verificado 
el 26 de Octubre del año último.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real instrucción de 31 de Mayo de  1855., se ha procedido á la tasación de la finca que antecede por no obrar en las ofi
cinas los datos y noticias que expresa la Real órden de 10 
de Setiembre del año último.

No se adm itirá póstúra que no cúbra el tipo de la su basta.
El preció eh  que fuere rem atada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza* 
cion de 1.* dé Msyo úe Í855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes 

que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 20 de Febrero de 1 S56.=*=El Comisionado p rinci

pal de ventas , Marcelino Vallduví.
M a d r i d .

Clero.
No habiendo tenido postor las fincas que á continua

ción se expresan, las cuales salieron á subasta el dia 19 
del actual por el tipo en que fueron capitalizadas , el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dispues
to que tengan nuevam ente efecto por el tipo de la tasación en el dia que se dirá.

Subasta para el dia 23 de Marzo de 1856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Gervasio ücelay y escribano D. Sebastian Carbonell 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte’

Mayor cuantía,
Núm. 144 del registro. =TJna casa en la ciudad de Al

calá de Henares, y su calle de Bodegones, Señalada con 
el núm . 6 nuevo, que perteneció á la fábrica de San Justo; y linda por el Mediodía con dicha calle, Norte con ca
sa de la nación , Poniente con calle de San Juan: tiene de 
línea su fachada 33 pies, y su fondo en sus medianerías 
46 pies, que con el testero cierra el sitio, componiéndose 
de 1,518 pies superficiales: consta de piso bajo y tiene un 
pequeño só tan o : su fábrica se compone de paredes de 
tierra «en su mayor parle, con algún pedernal y ladrillo: 
arm adura poblada de tabla y teja: solados de rasilla y 
baldosa: pozo de aguas claras: puertas y ventanas en me
diano uso: tasada en 9,700 rs., y  capitalizada, por la ren 
ta de 500 rs. que produce, en 11,250 rs. Se saca á subas
ta por lá tasación.

Núm. 152 del registro .=O íra casa en la referida ciu
dad de Alcalá y su calle A n ch a , señalada con el núm. 6 
antiguo, 9 moderno, que perteneció á los racioneros de la 
misma : linda al Mediodía cón la calle Cruz de Guadalaja- 
ra  , y á Norte con casa de D. Joaquín M andones: tiene de 
fachada 38 y medio pies , que con el mismo que cierra el 
sitio, medido geom étricam ente, arroja su figura 3,570 pies 
superficiales, en los que se incluyen los correspondientes 
a 1 5ruoooc do fachada y medianerías : sus fábricas la constituyen tierra y machos de ladrillo y algún pedernal 
con su pesebrera en una cuadra : fierro en una reja : al
guna puerta y ventana en las fachadas á la c a lle , y cor
ral , con todo lo demas en muy mal u so : tasada en 7,400 
reales, y capitalizada, por la renta de 480 rs. que produce, en 10,800 rs. Se saca á subasta por la tasación.

Núm. 316 del registro ,= O tra casa en dicha ciudad y su calle de Jos Coches, señalada con el núm. 16 nuevo, 
que perteneció á la cofradía de Animas de Santiago: mide 
su línea de fachada 21 pies , y siguen las medianerías al fondo con 61 p ies, agregándoles el corral y cuadra , que 
tiene 48 por 21, que en todo compone una superficie de 2,289 pies cuadrados: consta de piso bajo, principal y se
gundo , ensanchando el sitio en el p r in c ip a l, y en lo la
brado respecto al segundo: su fábrica material consiste en 
fábricas de albañilería en su fachada y entramados en lo 
in te r io r : suelos á cielo raso solados de rasilla y algunos á 
bovedilla: puertas, ventanas y vidrieras con sus corres
pondientes herrajes y  vidrios: fierro en varios balcones y 
alguna reja : pozo con su brocal de p ied ra , como tam bién 
la pila: tasada en 12,932 r s . , y capitalizada, por la rente 
de 700 rs. que produce, en 15,750 rs. Se saca á subasta por la tasación.

Menor cuantía.
Núm. 54 del inventariq .= O tra casa en la citada ciu

dad de A lcalá, y su calle de Arratia , núm . 9 moderno, 1 
an tig u o , de la misma procedencia que la an terio r; cons
ta de una sola planta con varias habitaciones, m idiendo 
por su fachada una línea de 38 pies, y con sus m ediane
rías forma un trapecio, que medido geométricamente 
comprende una superficie do 3,616 pies cuadrados : dicha 
superficie encierra tam bién un gran  corral con pozo y

pila de p ied ra , cámara y algunos techos i  bovedilla ; a r
madura á dos aguas de par y picadero: su principal cons
trucción es de fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de 
t ie r ra ;  algunas puertas y ventanas de m adera, pero sin 
cristales ni vidrios; y todo en mediano estado: ha sido 
tasada en 3,050 r s . : y capitalizada, por la ren ta  de 153 
reales que produce an ualm en te , en 3,442 rs. y 50 cénti
mos, Se saca á subasta por la tasación.

Núm. 99 del inventarió .= Ü na casa en dicha ciudad, y su calle de lasB agueras, núm . 1 m oderno , 18 antiguo, 
procedente de la mesa capitular dé la misma ciudad dé 
Alcalá: tiene de fachada 37 p ie s , formando un  polígono 
de 5 lados, que , medido geom étricam ente, da 2,572 tres 
Octavos pies superficiales : consta de planta baja y  p r in 
cipal , con una sola habitación en  cada u n a , y un  gran 
corral: su m aterial construcción consiste en machos dé 
fábrica de ladrillo y  cajones de tie r ra ; arm adura á dos 
aguas; puertas y ventanas sin vidrieras; todo en m ediano 
estado de conservación: ha sido tasada en 3>398 r s . ; y 
pitaiizada, pór la renta de 260 rs. que produce an ual- m^pte , en 5,850 rs. Se saca ó subasta por la tasación.

Núra. 100 de! inyentario.w»=Otra casa, en la expresada 9*údad, y su calle del Rojo, núm. 44 moderno y  3 a n ti~  
guo, de la misma procedencia que la an te rio r: tieiie de 
fachada %1 y medio pies de linea, formando con sus m e
dianerías un polígono de 5 lados, que , medido geométri
cam ente, da 1,742 pies superficiales; consta de planta 
baja y  principal, con una sola habitación en la planta 
baja , compuesta de p o rta l, sala, un cuarto , cocina y un 
co rra lito , y la planta principal pertenece á la casa m e
d ia n e ra , núm. 12 m oderno, de la misma calle: su m a
terial Construcción consiste en machos de fábrfea y  cajo
nes de t ie r ra ; arm aduras á dos aguas con tabla y teja; 
puertas y ven tanas; y en la fachada una reja de nierro 
en su planta baja: ha sido tasada en 3,026 rs ., y  capita
lizada , por la ren ta  de 200 rs* que produce anualmente, 
én 4,500 rs. Se saca á subasta por la tasación.

Núm* 137 del inventario.— Una casa en dicha ciudad* 
y su calle de la Laguna , señalada con el núm  5 nuevo y 1 
an tiguo, que perteneció á la memoria de D. Luis Méndez 
y vuelve al Callejón , cuya línea dé fachada es de 21 pies 
y m edio, jun to  con el testero , y de fondo sus medsane* 
rias 81 p ie s , unido con lo correspondiente al corral de 
que consta , arro jando, medida geom étricam ente, 1,744 
pies superficiales: consta de piso bajo, y linda al Mediodía 
con el Callejón , y  al Norte con casa de la nación : sus 
fábricas consisten en paredes de tie rra  y machos de la
drillo , arm aduras pobladas de tabla y teja: alguna puer
ta y ventana en mal uso: ha sido tasada en 4,828 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 228 rs, que produce anual
m ente , en 5,130 rs. Se saca á subasta por la tasación.

Núm. 161 del inven tario .^O tra  casa en dicha ciudad, 
y su calle llamada Cerrada , marcada con el núm . 2 nue
vo y 5 an tig u o , que perteneció á los racioneros de Aléa-? 
lá: y linda por Mediodía con casa de la nac ió n , y  al Nor
te cdn la de Manuel Frutos: tiene de línea su fachada y 
testero 34 pies , y al fondo siguen las medianerías con 30 
pies , componiéndose ademas de un  corral de 20 píes por 14, que en todo hace una superficie de 1,300 píes cua
drados : sus fábricas se componen de tierra  y m achos de 
ladrillo ; arm aduras pobladas de tabla y teja , y  algune 
puerta y ventana : todo en m uy mal estado : ha sido ta
sada en 3,300 r s . , y capitalizada , por la renta de 192 
reales que produce anualm ente, en 4,320 rs. Se saca á 
subasta por la tasación.

Núm. 164 del inventario.=*=Otra casa sita en dicha ciu
dad y su calle de los Vaqueros, señalada con el núm . 24 
nuevo y  43 an tiguo , que perteneció á los racioneros de 
Alcalá: mide su fachada 46 pies, y siguen sus m ediane
rías al fondo con 73 p ie s , con mas la parte de corral, que 
en todo arroja 4,346 pies superficiales: consta de piso bajo 
y p rincip al, y sus fábricas en mal estado ; son de tierra  
con machos de ladrillo , alguna puerta y ventana , arm a
dura poblada de tabla y teja , escalera para lo principal: 
ha sido tasada en 3,106 r s . , y capitalizada, por la ren ta  
de 4 92 rs. que produce anualm en te, en 4,320 rs. Se saca 
á subasta por la tasación.

Núm. 165 del inventario.=^Otra casa tam bién en dicha 
ciudad y en la calle de la Laguna , señalada con el núm e
ro 3 nuevo y 6 an tiguo , que perteneció á la memoria de 
Animas de racioneros de Alcalá: mide su fachada 46 pies, 
y el tes ero otros 16 pies, siguiendo al fondo las m ediane
rías con 81 p io |! las que cierran el sitio, que medido geométrica m eo tép ^ ro ja  1,296 pies superficiales, incluyendo 
en ellos los correspondientes á los gruesos de fachada y 
m edianerías: consta de piso bajo y principal, y  Jinda por 
Mediodía con casa de la n a c ió n , y N orte con casa dé 
Niana: sus fábricas son en su mayor parto de tierra cpQ 
algunos machos de ladrillo, arm aduras pobladas dé tabla 
y te ja , algunas puertas y ventanas y escalera para uso dé} 
piso p rin c ip a l: ha sido tasada en 3,990 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 192 rs. que produce an ua lm en te , en 4,320 reales. Se saca á subasta por la tasación.

Estas fincas, aunque procedentes del clero , han  sido 
tasadas en virtud de la Real órden de 10 dé Setiembre 
ú ltim o , por ignorarse sus cabidas y  otras circunstancian para exactitud del anuncio.

No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo dé la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa* 

gará en la forma y plazos que previene e l  art. 6? de la 
ley de desam ortización, á saber :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 4 00.
En pada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4Q0,
Y  en cada uno de los diez años inm ediatos, e l  6  por 400.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno  6 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxr*

VELAZQUEZ.
POR M. W. STIRLING.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO 
POR

D O N  JO A Q U IN  M A L D O N A D O  Y  M A C A N A Z .

CONTINUACION DEL CAPITULO SEGUNDO.

Su destreza y actividad no tardaron en grangearle 
ocupación y  renombre. Las cabezas duras y los anchos 
y brillantes ropajes de sus santos adornaron las capillas 
de San B uenaventura, los cláustros de San Francisco y 
los aposentos del palacio arzobispal. Acudían los discípu
los á su taller; pero apartábalos de él no pocas veces la 
violencia de su carácter y  la severidad de los castigos 
corporales con que amenizaba sus lecciones. De aqui re 
sultó que hallándose sin discípulos y sin auxiliares, se ha
bía visto precisado á recu rrir á su criada cuando urgían 
los encargos. Velazquez fue de los que se cansaron p ro n 
to de su tiranía. Gracias á una na tura l conformidad de 
talento, no tardó en hacerse dueño de su m anera de traba
ja r ,  y entonces halló una escuela mas pacífica y  de m e
nos severa disciplina.

Su nuevo m aestro, Francisco Pacheco, era como hom 
bre  y como m aestro la antítesis de H errera. Nacido en 
Sevilla en 1571, pertenecía á una de las ram as de una 
noble familia, que lleva uno de los nom bres mas antiguos 
de la Península , célebre muy de antem ano en las a r
m as y letras. Su tío , llamado como él Francisco Pache
co , era canónigo de Sevilla, y el árb itro  supremo du 
ran te  mucho tiempo en m aterias de gusto y ciencia. H a- 
bíasele encomendado la tarea de redactar todas las ins
cripciones latinas conmemorativas de la magnificencia 
del Capítulo, y de escoger los grupos y bajos relieves, con 
los cuales decoró Juan^ de Arfe el tabernácu lo, m onu
m ento notable de un siglo en que los plateros eran  a r
quitectos que edificaban con el oro de Méjico y del Perú. 
Componía versos latinos (I) m uy ensalzados por sus con
tem poráneos: habia publicado la Flor de los Santos, ilus
trada con hermosos grabados en m adera , la cual vió la 
luz en Sevilla en 1580 , y  la m uerte le impidió dar cima 
á una historia eclesiástica de la ciudad de San Isidoro, de 
la cual no dejó mas que el plan (2)

Es probable que este sabio tío trasmitiese á Pacheco el jdven aquel gusto por los libros y por la vida literaria 
que mostró duran te una vida larga y activa. Pacheco, 
como H errera, habia estudiado la p in tu ra con Luis F er
nandez , y parece que obedeció los preceptos de esta 
escuela aun pasado mucho tiempo desde que los demas 
artistas los habían olvidado. Las prim eras obras suyas de 
que hay mención fueron las banderas para la flota de 
Nueva E spaña, d o n d e , con un damasco encarnado por 
te la , pintó á Santiago sobre su corcel, los escudos Reales 
y  aquellas divisas que el año 4594 vió desarrollarse al 
SO| lo ardiente de la batalla. En 1598 ejecutó gran parle 
de las pinturas eñ bastidores para los pomposos funerales 
con que honró el Capítulo la funesla memoria de Felipe II. 
Habiendo fijado de esta m anera su atención la p intura 
decorativa, se distinguió por su habilidad en colorear la

(4) Nicolás A ntonio , Biblioteca hispana nova , dos 
tomos en folio. Roma , 1672, tomo 1.°, pág. 248.

(2) Ortiz de Zúñiga: Anales de Sevilla, in fol. Madrid, 
46~7 , pág. 596. Murió en 1519, y  está enterrado en la 
catedral enfrente á la capilla de la Antigua .

carne y  ropajes de las esculturas en m adera , y pintó 
muchas estatuas para sus amigos Nuñez Delgado y  Martí
nez Montañés, que le hicieron añadir fondos de arqu i
tectura y paisaje á sus bajos relieves. Los frailes de la Mer
ced le em plearon en 1600 en p in ta r la vida de San Ramón 
para su noble convento, y tres años después h izo , para 
un gabinete del Duque de Alcalá , en la Casa de Pilotos, 
un cuadro de la caida de Dédalo é Ioaro. En 1611 hizo un 
viaje á M adrid, el Escorial y Toledo, donde pasó muchos 
meses en exam inar las colecciones de a rte , y donde trabó 
amistad con el Greco, Carducho y otros artistas de nom 
bradla. A su vuelta su taller llegó á ser una de las escuelas mas populares de Sevilla.

Pocos artistas eran  mas concienzudos en su trabajo. 
Cuenta de sí mismo que no comenzaba ninguna de sus obras 
sin haber trazado muchos croquis del d ibu jo , estudiado so
bre el modelo animado las cabezas y detalles im portantes 
de las figuras, y dispuesto los ropajes sobre el m aniquí. Des
de un principio se habia propuesto la imitación de Rafael; 
pero sus esfuerzos en este género no parecen m uy dicho
sos. Si su dibujo es por lo común co rrec to , y si sus figu
ras rara vez carecen de gracia , sus composiciones son frías, 
faltas de alma y de nobleza. Si se exceptúa una bien es
tudiada elegancia, sus cuadros no tienen de común con 
los de Rafael mas que cierta pobreza de color. El «Juicio 
final,» composición inm ensa, pintada para las monjas de 
Santa Isabel en 1612, era considerado por él mismo como 
el mayor esfuerzo de su pincel. Otros ju eces , y quizás m e
jores que él, ten ian al «San Miguel venciendo á Satanás,» 
de la iglesia de San A lberto, por el mas aventajado p ro 
ducto de su talento. Nombrado en 1618 familiar de la In
quisición , se le encom endaron por el Tribunal las funciones de Inspector de p in tu ra  ( 1 ).

E ntre sus principales empresas literarias, figura una 
nueva edición de los poemas de su amigo y compatriota 
Fernando de H errera , donde insertó un soneto en elogio 
del poeta. Puso también á la cabeza de este volúinen , in 4.°, 
un  retrato  mucho menos lison jero , grabado, según un  
dibujo que él d ió, por Pedro Perret ( 2 ). Una corta d iser
tación, en la que discutía acerca del mérito relativo de la 
p intura y de la escultura, concediendo la palma al arte que 
profesaba; algunos tratados polémicos , m ortalm ente fasti
diosos, y unos cuantos epigramas, cuya gracia y agudeza 
han encomiado críticos posteriores, precedieron á la obra 
sobre la cual reposa su glori \— El tratado de la pintura. 
Este lib ro , publicado en 1640 , y hoy muy ra ro , fue por 
mucho tiempo el m anual de los talleres de España, y  aun  
conserva su valor, porque indica m inuciosamente los mé
todos usuales en su tiempo , y porque contiene algunas no
ticias acerca de los artistas contemporáneos.

Velazquez entró en el taller de Pacheco con la resolu
ción de ap render en él todo cuanto podia ap render
se. Pacheco por su parte le enseñó de m uy buena voluntad cuanto sabia ; mas parece que el discípulo se aperci
bió pronto de que había abandonado una escuela de p rác
tica por otra de teórica , y que si su nuevo maestro cono- 
cia mejor las reglas de piu tura que se profesaban en Coss 
y en Epheso, en Florencia y Roma , el otro era mas hábil 
en representar en el lienzo los hombres y m ujeres de 
Sevilla.

Descubrió tam bién que la naturaleza es el mejor maes
tro del artista, y  que el trabajo estudioso es el guia mas 
seguro en el cam ino de la perfección. Pronto tomó la re  
solución de no dibujar y colorear objeto alguno sin tenerle * 
á la vista. «A fin de tener siem pre á mano un modelo vivo,: 
dice Pacheco (3), m antenía á un joven aldeano en clase de 
aprendiz, y le hacia ejecutar todas las actitudes y expre
siones, ya de risa, ya de llanto.» A fuerza de reproducir así* 
su cabeza con el carbón y el lápiz sobre el pap e l, llegó á

( 1 ) Página 21.
(2 ) Versos de fíernando de Herrera, in 4.a, Sevilla, 4619.
(3) Arte de la pintura, pág. 406.

adquirir cierta seguridad en el arte de representar la se
mejanza. De aqui aquella inimitable facilidad y perfección 
en p in tar cabezas que confesaron sus m bm os detractores diciendo para criticarle que era el único para p in tar una 
cabeza, y no para mas. Veamos cómo respondió á esta 
maliciosa observación que le fue cierto dia repetida por 
Felipe IV.— «Me adulan, Señor, d ijo , porque no conozco 
ningún pintor de quien pueda decirse que logra p in tar 
una cabeza.»—Réplica en que vemos reunida la noble hu
mildad de un gran artibta , y el buen hum or del hombre 
de talento que devuelve el sarcasmo á los que se le lanzaron.

Con el deseo de adquirir un colorido mas brillante y 
mayor facilidad , se consagró Velazquez durante algún 
tiempo al estudio de los animales y de la naturaleza muer
ta , pintando (oda clase de objetos, ricos en tintas y colo
res , pero de sencillas formas, tales como vajilla dé plata 
vasos de metal y otros utensilios de la vida doméstica ; los 
pájaros , peces y frutas que las aguas y bosques de los al
rededores de Sevilla suministran con tanta abundancia á 
su mercado. Aquellos bodegones de sus primeros estudios, 
dignos de los mejores pitr eles de Fiandes, son hoy diá 
no menos raros que excelentes. El museo de Valladolid 
posee uno bellísimo, enriquecido con dos grandes figuras 
de tamaño na tu ra l, vigilando un arsenal culinario, y un 
monton de melones y de otros frutos de huerta , cuyo re 
cuerdo excitaba las quejas del pueblo escogido cuaildo la 
imágen de Egipto >e le aparecía en el desierto. D. Aniceto 
Bravo posee ó poseía en Sevilla un gran cuadro del mis
mo g én ero , pero sin figuras, que muestra aun  mejor el 
estilo del maestro. En fin , en casa de D. Juan de G ovan- 
tes se ve un admirable cardo picado ya para ser servido en la mesa (4).

Dedicóse luego Velazquez áo tro  estudio , al dé las es
cenas populares, de lo cual ofrece Andalucía una varie
dad tan pintoresca en sus calles y caminos rurales. Llevó 
á este estudio el arte de representar la expresión de la fi
sonomía y un vivo sentimiento cómico. A esta fase del 
progreso de su talento pertenece su  célebre cuadro «El 
Aguador de Sevilla» que el Rey José sacó del Palacio de 
Madrid, y que fue recobrado en tre  el equipaje del Monarca 
fugitivo en la derrota de Vitoria , con parte dé la vajilla y 
alhajas d é la  Corona. Regalado por Fernando VII al gran 
Capitán inglés que le restableció en el Trono de sus m a
yores, es en el dia uno de los trofeos del Palacio Apsley 
en Londres. CompónéSe el cuadro en cuestión de tres fi
guras; un  viejo aguador tostado del sol y vestido con 
una parda chaqueta hecha girones, con sus dos grandes 
cántaros de b a rro , y dos mozos, de los cuales uno recibe 
un vaso del límpido elemento, m ientras que el otro apaga 
su sed en .eJ cántaro mismo (2). La ejecución de las cabe
zas y de todos los detalles es perfecta: el desarropado 
aguador, que vende por algunos maravedís su m ercancía, 
conserva una gravedad característica ,— una gravedad por 
demas española , digna de un Em perador á cuya salud 
vaciase un gran vasallo un vaso de tokay. Esta obra nota
ble fue muy bien grabada en Madrid , antes de la guerra 
de la independencia, por Blas Atmeller, bajo la dirección 
de Carmona. Palomino enum era otros varios cuadros de 
Velazquez , que representaban asuntos familiares del mis
mo g énero , y que han perecido ó que han  sido olvida-

( 1 )  La colección de D. Juan de Govantes, calle de 
A. R. C., núm. 47, contiene muchas y excelentes obras de maestros españoles y alemanes.

(2 ) Cumberlan , que vió este cuadro en el Buen Reti
ro (Anécdotas, t. / / ,  p. 6.) da cuenta de él con su acostum 
brada inexactitud, diciendo que el maltratado vestido del 
aguador descubre en parte la desnudez de su cuerpo; y ala
ba «la precisión anatómica de los músculos. »El mal tra 
tado vestido del aguador, hoy dia al m enos, d>ja ver al
guna cosa mas decente en los aguadores españoles la 
camisa. . !

dos. Cita en tre otros los siguientes: el de dos pobres sen
tados á una hum ilde mesa cubierta de jarros de barro, pan 
y naran jas;—el de un mocito harapiento con un cántaro 
en la mano dando guardia á un hornillo en el que es
pumea una holla;—y el de otro mozo que , sentado en tre  
jarros y legumbres , cuenta dinero m ientras que su p e r
ro lame un plato de pescado, en el cual está firmada la 
tela con el nombre del artista (1).

Mientras que asi rivalizaba con los pintores holande
ses en la exacta representación de los objetos y costum 
bres de la vida vulgar, adquiriendo en el dibujo de los ha
rapos aquella habilidad de pincel que pronto debia ejer
citar sobre la púrpura y hermosas telas de las personas 
Reales, llegaron á Sevilla cuadros, ya de Italia, ya de las 
diversas escuelas españolas, que llam aron su atención 
hácia nuevos modelos, y hácia una nueva clase de asun
tos. Su Adoración de los pastores, vasta composición de n u e 
ve figuras que perteneció en otro tiempo á la colección 
del Conde del Aguila, en Sevilla , después á la galería del 
Louvre, y hoy á la Nacional de Lóndres, da testimonio de 
su admiración á las obras de R ivera , puesto que es una 
imitación del estilo de aquel maestro, ó mas bien , según 
un  excelente crítico, simplem ente una copia (2). Tiene la 
ejecución mucho del vigor del Españoleto; los modelos 
fueron sacados de aquella vida popular de que el maes
tro  gustaba tanto, y algunos, los pastores que están de 
rodillas, por ejemplo, con la vieja que se halla detrás de 
ellos, pudieran m uy bien haber sido gitanos de Triana. 
La Virgen, sencilla aldeana de poca nobleza y dignidad, es 
de una natura l verdad, y el niño en el pesebre y espar
ciendo en su derredor la milagrosa luz de la presencia 
divina, está pintado con adm irable delicadeza y produce 
el mas bello efecto. Los corderos de la ofrenda , en segun
do térm ino, son minuciosos estudios de la naturaleza. En 
fin, es este un cuadro en extremo in teresante y la mas 
im portante de las obras de la juventud de Velazquez.

Pero de todos los pintores que conoció en tonce, Velaz
quez, fue Tristan de Toledo el que produjo en su m ente 
impresión mas duradera. Habíase formado Tristan, discí
pulo de Greco, un  estilo, en el que el prudente colorido 
de la escuela castellana se confundía con el colorido mas 
brillante de Venecia. Si las especiales cualidades del 
m aestro y del discípulo hubieran podido ser combinadas 
en un solo hombre, España hubiera poseído un nuevo a r 
tista superior á ambos. Pero, aunque mejor colorista que 
el Greco, no podia Tristan ser comparado con él en ori
ginalidad de pensam iento ni en vigoí de ejecución. Es
tudiando sus obras, pudo Velazquez aprender á añadir á 
su paleta algunas tintas, de las que hizo uso en sus lienzos 
con mas arte y efecto que aq uel; pero, fuera de esto, 
difícil es adivinar qué obligaciones debió al Toledano, 
por mas que hablase de él con un  reconocim iento y ad
m iración no justificados ni explicados por las obras que 
de él existen.

A despecho de las nuevas ideas, que debió á la p in
tura de los otros maestros, siguió Velazquez prefiriendo 
las formas de la vida común y actual á los tipos mas no
bles y ai ideal, ya porque obedecía á su natural inclina
ción, ya porque creia que por este lado se abria mas an 
cho camino para distinguirse. A los que le proponían to
m ar mas elevado vuelo , y le indicaban á Rafael como un  
modelo digno de él, respondía como César: «Estimo en 
mas ser el primero en la aldea que el segundo en Roma.»

Después de un largo y laborioso aprendizaje en el 
taller de su maestro, vino á ser su yerno. «Al cabo de 
cinco años de lecciones, dice Pacheco, y habiéndome 
certificado de su virtud, honor y excelentes cualidades, 
le casé con mi hija (Doña Juana), — teniendo fe en las 
promesas de su genio (3)». El carácter violento de H er-

( 1) Palomino, t. III, p. 430.
(2) Panny Ciclopediay vol. VI, p. 489, art. Velazqwz.
(3) Pacheco: Arte de la pintura, p. 101.

rera le habia obligado á salir de la escuela de un  hábil 
maestro; quizás la dulce influencia de la hija de Pacheco 
le retuvo en un taller inferior en  la enseñanza artística/ 
á los que hubiera podido escoger, al de Roelas, por ejem* 
pío, ó al de Juan de Castilla. Como aconteció á  Ribalta, 
el amor acudió quizás al socorro de su disposición parar 
instruirse , estimulando su valor, y  enseñándole á contar 
consigo mismo. Poco sabemos de la esposa de su elección. 
Su retrato en la galería de la Reina de España (1), p in ta 
do por Velazquez mismo , representa una m ujer morena, 
de elegante perfil, pero sin belleza notable en las faccio
nes. A juzgar por el cuadro de familia , hoy existente en 
la galería imperial de Viena ( 2 ) , en el que el pintor y su 
mitad se hallan rodeados de sus hijos , parece que tuvo de 
ella seis por lo m enos, cuatro varones y  dos hem bras. 
Nada se sabe de su vida dom éstica, de su dicha ó pesares; 
pero no hay razón para creer que Juana Pacheco no se 
mostrase digna del afecto del mejor discípulo de su padre. 
Compañera durante 40 años en su brillante c a rre ra , ella 
fue quien le cerró los ojos en su lecho de m u e rte , y  qu ien  
pocos dias después fue depositada á su  lado en  la misma tumba.

Si las lecciones de Pacheco valieron poco para lo* 
progresos de su arte , al menos debió aprovechar Velaje 
quez las ventajas que hallaba en una casa donde, bajo el 
aspecto de sociedad , era la mejof academia de buen gustó 
que pudiera hallarse en Sevilla. Allí veía todo lo que AiK 
dalucía podia ofrecer de mas fino y delicado en tre  las 
gentes de letras y  los a r tis ta s : oia allí hablar de bella* 
artes á los mayores pintores de la provincia; de ciencia* 
y bellas letras á los sabios y literatos; de poesía , en  fin, 
á Luis de G óngora, aquel nuevo m aestro de una esquela 
refinada y sutil. Su parentesco Con Pacheco le valió ser 
admitido en casa del Duque de Alcalá ; y  el palacio de 
este señor, rico en pinturas y en esculturas , en libros y  
m edallas, y  centro de una elegante sociedad, no podia 
menos de acostumbrar al fino trato de la corte al futuro 
p in tor del Rey. Consagraba una buena parte de sus ocio* 
á'la lectura , y la escogida biblioteca de Pacheco favore* 
ció sin  duda su amor á los libros del arte  y á todo lo qué 
á él sé referia. En cuanto á la anatomía del cuerpo h u 
mano , estudió , dice Palom ino, los escritos de Alborto D(hí 
rero  y de Vesale; para la pbysionomonía y perspectiva los 
de Juan Bautista Porta (3) y de Daniel B árbaro; quiso po
seer el tratado de aritmética de Moya ¡4) y el de geomé* 
tria  de E uclides; aprendió algo de arquitectura éfif Vigno 
la y V it iu b io  , y recogió en todos estos au to res, com o  
abeja diligente, conocimientos para su uso, pensandoen 1* 
posteridad. Leyó por último á Federigo (5)*^Alberto Ré* 
m ano (6 ) y á Rafael Borghini (7 )  que le instruyeron  etg 
la lengua y artes de Italia. Ignoramos si la teología tuVfe 
para él los mismos atractivos que para su suegro , aficio
nado á d isertar un tanto sobre todo ; pero am aba 1* poe«* 
s ía , á esta herm ana de la pintura, que no solo presta QQ* 
lores á los objetos que re tra ta , sino que les da tam bién un 
alma divina. [Se eontinuardé)

(1) Catálogo de los cuadros del Real Museo, jn  8.*, 
d r id , 4845, núm. 34.

(2) Verzelnichss, Niederl. Sch. Zim. V}, núm* 0 ¡  
p. 169.

(3) Autor de la obra de Humana physiognomia, libri TI# 
Neapoli 4602.

(4) Juan Perez de Moya, autor de Jo* Fragmentos de 
Matemáticas, in  8 a, Salamanca, 1568. La parte de esta obra# 
que trata de la aritm ética, fue reim presa en 8.°, Ma
drid ,1 6 1 9 .

(5) La mejor de las obra* de Federigo fue la í é i t í  M  
Pitlori, Sculteri et Architectori, Torino, 4607.

(6) Autor del Origini é progressi deU Academia 4 $  designo, in. 4.a Pavía, 1604.
(7j Autor del Biposo della Pitiyra et falla S w ltu ffr  

in. 8.a, Fiorenza, 4584.



tao de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. , <
: A la vez que en esta corte, se celebrara otra subasta
eñ Alcalá de Henares en el mismo dia y hora.

YaLENCIÁ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de la ley de 1. de M ayoiil 1 . 
tracción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia v hora que se dirá , las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Marzo de 4856, de doce a 
p ía  de la tarde, por el Juez de primera instancia del dis
t r i t o  d e l  Mediodía y  escribano D *  Manüel Maríá de Paz, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 498 del inventario.=Una casa en esta ciudad, 

calle de Burguerins , núm. 9 , que perteneció á la parro
quia de San "Nicolás de la misma : lindante por la derecha 
con casa de D. Antonio Peris, y por la izquierda con otra 
de D. José Perelló: consta de tres pisos, y tiene 594 pies 
castellanos de superficie, y 44 de altura en la fachada : está 
tenida al dominio mayor y directo de la administración 
de Enconesa, con censo ánuo de 4 8 sueldos: sin que 
COjtlste el último pago: ha sido capitalizada , por la renta 
de 752 rs. 95 cénts. que produce, en 4 6,944 rs. 38 cénts., 
y  tasada en 4 9,000 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 49 del inventario.=Una casa en Játiva, calle 
del Portal de Valencia, núm. 43, que perteneció á las 
monjas de la Consolación de aquella ciudad: lindante por 
la derecha con casa de la misma procedencia , por la iz
quierda con otra de Pascual Molla , y por espaldas con las 
ere D. Antonio Reig, y de la testamentaría de D. José Al
far©: su capacidad es de 24 pies de latitud y 32 de longi
tud, que forman la superficie de 768 pies cuadrados, ó 
sean 59 metros 625 milímetros , y su mayor altura la de 
40 pies, ó sean 4 4 metros 4 45 milímetros: comprende 
también la casa, un corral descubierto con pajar y cuadra, 
en Un espacio de 46 pies de latitud (4 metros 457 milíme- 
xtro$), con 34 de longitud (9 metros 473 milímetros): no 
está afecta á carga alguna: ha sido tasada en 8,425 rs., 
V capitalizada , por la renta de 602 rs. 36 cents, que pro
duce , en 43,553 rs. 28 cénts., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 62 del inventario.=Otra casa en Játiva, en la 
misma calle, núm. 44, que perteneció asimismo á las 
monjas de la Consolación de dicha ciudad: lindante por la 
izquierda con la casa anterior, por la derecha con la pía
mela de dichas monjas , esquina á la misma, y por espal
das con casa de la testamentaría de D. José Alfaro: su ca
pacidad lo es de 24 pies de latitud y 32 de fondo , que for
man la superficie de 768 pies cuadrados, ó sean 52 metros 
625 milímetros, siendo su altura 39 pies (40 metros 876 
milímetros): comprende también la casa , un corral des
cubierto con pajar y cuadra, en un espacio de 4 4 pies de 
latitud (3 metros 900 milímetros), con 38 de longitud 
(40 metros 588 milímetros): no está afecta á carga algu
na: ha sido tasada en 9,386 rs., y capitalizada , por la ren
ta de 602 rs. 36 cénts. que produce, en 4 3.553 rs. 28 cén
timos, por cuya cantidad se saca á snbasta.

Núm. 608 del inventario.=Casa en Alberique,callede 
San Bernardo , núm. 25 , que perteneció al clero de Tor
rente : lindante por ambos lados con casas de D. Miguel 
Iborra y D. Simón Tarín', y por delante con la de los he
rederos de D. Antonio Peña: la superficie del solar que 
abraza es de 4,947 , correspondientes 649 á la casa , y los 
4,298 restantes á un corral; siendo su altura de 28 pies: 
se halla en estado ruinoso: no tiene cargas: ha sido tasada 
en 42,000 rs. v n ., y capitalida , por la renta de 550 reales 
que le han designado los peritos, por hallarse arrendada 
juntamente con otras fincas , en 42,375 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Sin embargo de lo que previene el art. 24 5 de la Real 
instrucción de 34 de Mayo último, se ha procedido á la 
tasación de las fincas que anteceden , por no obrar en las 
oficinas los datos y noticias que expresa la Real órden 
de 40 de Setiembre próximo pasado.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
Subasta,

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 4.® de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
*erán de cuenta del rematante.

Valencia 49 de Febrero de 4 856,=Joaquin Catalá.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Subasta para el mismo dia y hora que el precedente 
antq el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 4 del inventario. — Diez y seis y tres cuartas 
partes de excusa de tierra , equivalentes á 45 fanegas, ó 
sean 2,897,79 áreas, sitas en la dehesa deSatísfoIIede Hoces, 
término de esta ciudad , y procedentes del colegio semi
nario conciliar de la misma : las han tasado para su venta 

^ n  48,000 r s . : produce la renta anual 4,232 rs.: capitali
zada en 24,640 rs ., de los que, deducido el 4 0 por 400 
por administración, queda en la cantidad líquida de 
22,476 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 4.® de Mayo de 4855.

Esta finca no tiene otra carga que te de 457 misas re
zadas, que gravan sobre la generalidad de estos bienes: 
si apareciese alguna otra se indemnizará al comprador.
, Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

serán de cuenta del rematante.
Badajoz 20 de Febrero de 4 856.=J. Codes.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, e! 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

porlpO.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

ICIO.
• Y en cada uno de los 40 años restantes el 6 por 4 00.

De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo: 
tpdo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de 4 855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las flncás insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados ep los dias y horas que se 
citan.

Madrid 27 de Febrero de 4 856 .= El Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En Virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez de primera instancia de esta corte, refren
dada por el escribano del número D. Basilio María de 
A ram ia, se ha acordado la venta en pública subasta de 28 
caballerías mulares y de recua, ya sean juntas ó sepa
radas, que existen en la yesería del Canal, que llevaba en 
arrendamiento D. Eugenio Dafauce, de cuya testamentaría 
previenen; y para su remate está señalado el dia 40 de 
Marzo próximo á las doce del dia en la audiencia de 

dí. S ., que la tien e  en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. Quien quisiere hacer postura puede acudir pré- 
Viamente á la citada escribanía establecida en la calle 
JlaVorf, nú m . 4 47, en donde se manifestarán las respecti- 
v a í  tasaciones de cada una de las caballerías que se su
bastan. 755

< < Ignorándose el paradero de D. Manuel Ogeda, vecino 
que fue de esta corle, se le cita y emplaza por medio del 
presente anuncio, en virtud de providencia dictada ante

Sí por el Sr. JD. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera 
Itanpia de esta capital, en los autos ejecutivos seguidos 

ppntra el mismo Ogeda por D. Vicente Normante, para 
jqpe al término preciso de 20 dias siguientes al en que 
q^qáB pncio se inserte en la Gaceta, se presente en mi 
escribanía, calle Mayor, núm. 4 4 i, frente al Gobierno ci- 

provincia, para ser requerido con el mandamien
to  de pago expedido en dichos autos; bajo apercibimiento

ele que tío haciéndolo,, íraséuíw u¡G»G t¿r»Soo; &  ex- 
tenderá el requerimiento y demas diligencias con los es
trados det Tribunal en su rebeldía.

Madrid 22 de Febrero de 4 856.=Lamadrid. 758

D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en la parroquia de San Juan por el licen
ciado Francisco de Bonisancho, para que en el preciso é 
improfogábíe término de 30 dias, que por último se seña
lan , comparezcan eh este mi juzgado á deducir sus accio
nes, seguros de que se les administrará justicia , y de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar, enten
diéndose que corre el término desde la fijación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, pues asi lo tengo 
mandado eü autos á instanciá de María Ruiz y Aguilar 
sobre desvinculacion de dicha fundación.

Ecija 46 de Febrero de 4 856. =  Pascual Yagüe. =  Por 
mandado de S. S ., José Diaz Gómez. 756

En expediente seguido en el juzgado de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, á cargo del 
Sr. D. Gervasio Ucelay, por la escribanía de número de 
D. Ignacio Palomar , instaurado aquel, á nombre de la Jun
ta directiva de la sociedad minera «Santa Clotilde)), con
tra varios socios morosos de pago de dividendos pasivos, 
se declararon amortizadas las acciones de la misma socie
dad , números 4 , 7  y 8 de la propiedad de D. José Pas
cual, y como también sea este dueño de la acción nú
mero 74 , cuya amortización se pidió ai propio tiempo , y 
no se incluyó en el auto en que se ordenó lo de las ya ci
tadas, se ha mandado por dicho Sr. Juez se anuncie en 
los periódicos oficiales que si el D. José Pascual no acude 
á pagar los dividendos pasivos que adeuda la acción ex
presada, número 74 , en el término de ocho dias, se ten
drá por amortizada. Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue á noticia del interesado.

Madrid 25 de Febrero de 4856.=Ignacio Palomar. 759

D. Wenceslao de Rugama, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de San Vicente de la Barquera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía cola
tiva que en la ermita de Nuestra Señora de los Remedios, 
sita en el lugar de Tresnedo , concejo de Rudaguera , ins
tituyó D. Antonio de Oreña Calderón , cura beneficiado 
que fue del lugar de Novales, y que últimamente poseyó 
D. Benigno Vicente del Castillo, cura beneficiado que fue 
de esta villa de San Vicente de la Barquera, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó por medio de 
procurador del juzgado, con poder bastante, á deducir 
el que crean asistirles, que les oiré y administraré justicia* 
con apercibimiento de que no haciéndolo en dicho térmi
no, les parará el perjuicio que haya lugar, y procederé á 
todo lo demas que convenga en justicia.

Dado en San Vicente de la Barquera á 46 de Febrero de 
4 856.=Wenceslao de Rugama.=P. S. M., Vicente Ramón 
Perez. 760

D. Manuel Criado Ferrer , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que á petición de los testamentarios del 
difunto D. Juan Domínguez de la Torre, vecino que fue 
de esta ciudad, y de acuerdo con los herederos del mis
mo, mayores de edad, y curador ad litera de los que son 
menores, se saca á pública subasta el dia 26 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la audien
cia de este juzgado una fábrica de papel en uso corriente 
radicante en jurisdicción del pueblo de Ibeas de Juarros 
sobre el rio Arlanzon, distante tres leguas de esta ciudad 
que consta de la casa-fábrica con las dependencias nece
sarias, una huerta cercada de piedra y adobe, con dos fa
negas y cinco celemines de sembradura regadía con ár
boles frutales, y una tierra en las inmediaciones de la 
misma de dos fanegas con varios chopos, tasado todo en 
60,525 rs. yn. Las personas que quieran interesarse en 
su adquisición podrán concurrir el expresado dia y hora 
que se rematará en el mejor postor. *

Dado en Burgos á 22 de Febrero de 4 856.=>Manuel Cria
do Ferrer.=Por mandado de S. S., Manuel Arnaiz.

768

A virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del escribano de número de la misma 
doctor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del limo. Sr. D. Miguel Puche 
y Bautista, vecino que fue de esta corte, para" que en el 
término de 40 dias, que como último se señala, y que em
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en dicho juzgado y escribanía del actuario á 
deducir el de que se consideren asistidos en los autos de 
abintestato del mencionado Sr. Puche y Bautista, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

769

D. Rafael Elisabe, Juez de primera instancia de esta 
villa de Brihuega y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á cuantos se 
consideren con derecho á los bienes con que está dotado 
el patronato que en la villa de Romaneos fundó D Alonso 
CarraIbal, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde su inserción en la Gaceta oficial de Madrid,acudan 
á deducirlo en este juzgado por medio'de procurador del 
mismo competentemente autorizado ; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y seguirá el expediente que 
instruyo con aquel motivólos trámites correspondientes.

Dado en Brihuega á 7 de Febrero de 4856.=RafaeÍ 
Eltealbe.=Por mandado de S, S., Camilo López. 770

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la  sesion celebrada el 29  de Febrero 
de 1856.

SU M A R IO .

Despacho ord in a rio . Se aprueba el acta de la sesión anterior.
O rden del d ia . Apruébase una enmienda del Sr. Lafuente á la base no

vena de la ley eleetoral.^-Vuelve á la comisión la base segunda nuevamente 
redactada. —• Se aprueban las bases sétima y octava.—Se hace lo raifmo con 
varios capítulos de la sección 14 del presupuesto de Hacienda.

Orden del d ia  p a ra  m añana. Sorteo de secciones, peticiones, preguntas 
é interpelaciones; y si hubiese tiempo los dos dictámenes que se acaban do 
declarar urgentes.—Sp levanta la sesión á las seis y medía.

Se abrió á la una y  media, y leída el acta de la ante
rior, dijo

El Sr. ? R £ S ID E N T E : Orden del dia: continúa la dis
cusión sobre la enmienda del Sr. Lafuente.

El Sr. A L V A R E Z  (D. Cirilo): Señores, la cuestión 
que nos ocupa es la mas grave que puede presentarse en 
los Gobiernos constitucionales, porque de nada sirve una 
ley fundamental arreglada á los grandes principios de la 
ciencia, si la ley electoral no corresponde á esa grande 
institución y si no es la expresión de los verdaderos sen? 
timientos del pais. Tiene tal importancia la ley electoral, 
que al lado de ella se oscurecen todos los demás debates. 
Empezaré por defender al partido progresista del cargo de 
inconsecuencia que se le ha hecho.

Yo tuve la fortuna ó la desgracia de pertenecer á la 
minoría valiente y enérgica del último Parlamento, que 
no se intimidaba ante la actitud de una Cámara adherida 
al poder, y aquella minoría formuló su pensamiento res
pecto á incompatibilidades; ¿pero es el mismo que se 
consigna en la enmienda del Sr. Lafuente? ¿Eran los mis
mos los tiempos y las circunstancias? No. La ley electo
ral que entonces regia era el reflejo exacto ¿el partido 
que dominaba al pais y que le dominó p o rT l años: la 
elección se hacia por distritos, y no habia mas incompa^ 
tíbilidades que las de los Gobernadores en sus provincias: 
era una ley en que una notabilidad de campanario, un 
escribano de aldea, podía venir á estos escaños con aspira
ciones poco nobles y legítimas. Entonces es cuando el 
partido progresista luchaba poH a ley de incompatibilida
des : ¿ estamos ahora en las mismas circunstancias ?

La enmieuda del Sr. Lafuente no es hoy lo que era 
cuando la presentó, pues decia: «no pueden ser elegidos 
Senadores y Diputados,» y ahora se ha borrado la pala
bra Senadores. ¿ Por qué ha cedido S. S. en este terreno? 
Dice la enmienda: « no pueden ser elegidos Diputados los 
Jefes y empleados de la Casa Real.» Señores, al leerla re
corrí de pronto el pasado, el presente y el porvenir, y se 
me presentaron tres figuras imponentes: en el presente el 
General San Miguel que tantos servicios tiene prestados: 
en el pasado la figura gigante y colosal de Argüelles; y 
en el porvenir, si vinieran acontecimientos deplorables, 
la del Duque de la Victoria. ¿Es posible que se Gierreh 
tes puertas á eso$ hombres, y se olvide el nombre de

miesto en las lápidas del
aquel que ocupará un dia Uia f -_  * hace
Congreso? Y téngase presente, señores , que ejnu 
cuando se ha proclam ado por el Gobierno el principio 
constitucional de la intervención en los nombramientos 
de Palacio.

Estoy conforme con te enmienda del Sr. Lafuente en
cuanto á q u e  l o s  funcionarios públicos no puedan ser e le
gidos "Senadores y Diputados por las provincias en  que  
ejercen  su s  d e st in o s , porque el fun cion ario  ad m in istra
tivo , jud icia l y político que desciende al terren o  electoral 
en  la provincia donde ejerce su  m ando , crea una c lie n te 
la, y se le  exp on e á qüe deSpues obre con parcialidad. Tam
b ién  acepto el que esos m ism os fu n cion arios puedan ser  
elegidos por cualquiera otra p ro v in c ia ; pero en  lo dem as 
de la en m ien da  no encuentro un p rin cip io  que pueda ser  
aceptable en  nom bre del partido progresista.

¿En qué se funda él Sr. Lafuente para establecer las 
incompatibilidades que establece? En la presión que el 
Gobierno puede ejercer en los Diputados empleados, por« 
que sí no votan con él, los separará de sus desti nos ; y ya 
que echa una maldición sobré una cíase que no lo merece, 
¿por qué no se hace una excepción en favor de los Ma
gistrados , tanto mas justa, cuanto que en la Constitución 
se ha proclamado 1a inamovilidad de los Jueces? ¿No ha de 
ser una verdad en adelante la inamovilidad?

La Cámara va á ocuparse de la ley orgánica de Tribu
nales, y la inamovilidad llegará á ser una realidad; y en
tonces, ¿qué diferencia hay entre el rico propietario y el 
Magistrado? ¿De cuánta utilidad no serán los servicios 
que la magistratura preste en el Congreso? Siempre sé 
han hecho elogios merecidos de la magistratura; y aun
que sea una verdad que todo el personal de ella no sea 
como deseamos, ¿pensáis enaltecerla cerrándola la puer
ta del Parlamento ? Se me dirá que el Sr. Luzuriaga y 
otros dignos Magistrados han presentado una enmienda 
para que los Magistrados no tengan entrada en este recin
to, sino en el Senado. Muy respetable es para mí la autori
dad de estos señores; pero se han olvidado de que para ser 
Senadores tienen que tomar parte en las elecciones lo 
mismo que para Diputados: de consiguiente, si el objeto 
es apartar á la magistratura del fango de las elecciones, no 
lo consiguen los que tal se han propuesto.

El poder judicial ha sido siempre fuerte entre nos
otros; pero hoy va á ser casi impotente con el poder que 
se va á dar al Tribunal Supremo Si el Magistrado nada 
debe al Gobierno; si se encuentra en el mismo caso que 
el propietario respecto á su independencia, ¿no es una 
especie de odio contra la magistratura el decretar una 
excepción? No quisiera ver un Parlamento contrario á 
la nación, oficial y alejado de la magistratura como se 
veria en el momento que se aceptase la enmienda: pues 
qué, ¿tan pronto se ha olvidado el Congreso de ciertas 
tendencias reaccionarias? El Mininisterio Cleonard-Man- 
resa, ¿á  qué debió su caída á las 24 horas de haber naci
do? A la dimisión que hizo el Consejo Real y que iba á 
hacer el Tribunal Supremo y los altos funcionarios de 
la Administración pública. El vínculo que unia á la Ad
ministración del Estado con la administración de justicia, 
salvó las instituciones y arrojó del poder aquel Ministe
rio, que cuando menos llenaba á los españoles de opro
bio y de vergüenza.

Él Ministerio Bravo Murillo cayó de la misma manera 
renunciando á su golpe de Estado tan premeditado. Cuan
do aquella reacción descarada y llena de audacia cami
naba paso á paso al término á que no podía llegar de 
otra manera, ¿quién salvó el pais? El Senado: entre los 
4 05 que votaron hallareis Capitanes Generales, Magistra
dos y altos funcionarios públicos, á los cuales queréis ex
cluir ahora. Si arrojáis del Parlamento á todas esas clases, 
muy pronto las echareis de menos, y tai vez ya no ha
brá remedio.

Ha hecho una excepción el Sr. Lafuente en favor de 
los Regentes de las Audiencias, y no ha comprendido en 
ella á los Magistrados de la Audiencia de Madrid , no te
niendo presente que casi todos estos han sido Regentes de 
otras Audiencias.

He dicho al Congreso los puntos de la enmienda en 
que estoy conforme y aquellos que en mi opinión deben 
modificarse, á fin de que no se forme un Congreso aislado 
á sí mismo y sin el apoyo de tes clases que mas robustez 
pueden darle. .

El Sr. OLOZAGA (D. José): Ha citado el Sr. Alvarez 
una enmienda que hemos tenido el hotior de presentar, y 
no puedo menos de decir dos palabras acerca de ella.

Desgraciadamente no es te magistratura española lo que 
debe ser; ¿y  por qué no lo es? Porque los Magistrados 
han sido hombres políticos: todos hemos contribuido á 
mezclar dos cosas que no pueden mezclarse sin peligro, 
la política y la justicia. Revindico para mí la gloria de la 
enmienda, de la cual no estaba!enteramente satisfecho, 
hasta que el dignísimo Sr. Luzuriaga espontáneamente la 
honró con su firma. Nuestro objeto ha sido alejar del Con
greso á los Magistrados para que vivan como deben vivir, 
consagrados exclusivamente á la administración de justi
cia. Muchos dignos Magistrados han bendecido el pensa
miento de alejar para siempre de este lugar á los que ad
ministran justicia. Mientras los Magistrados sean hom
bres políticos, la inamovilidad será una letra muerta. He 
tenido el^honor de vestir la toga, y no puedo proponer una 
cosa que sea depresiva á ella según el Sr. Alvarez. El mo
do de que sea independiente espejándola de este sitio ; y 
si el reglamento me lo permitiese, yo probaria á S. S. que 
no hay los mismos inconvenientes en dar entrada á los 
Magistrados en el Senado; en ese Cuerpo moderador están 
bien las altas categorías del foro.

El Sr. l a f u e n t e : Ha dicho elSr. Alvarez, hablan
do de la consecuencia del partido progresista, que se debe
rían apreciar las circunstancias de cuando hacia Ja oposi
ción , y las circunstancias de hoy, pues según ellas asi 
obran los hombres en te emisión de sus opiniones y doc
trinas. Los hombres deben acomodarse á las circunstan
cias en el modo de conducirse, pero no en la emisión de 
doctrinas , porque no es honra de un partido dar oca
sión á que se le pueda tachar de inconsecuente. El par
tido que no realiza en el poder lo que sostuvo en la oposi
ción , no es consecuente en sus principios. Ha dicho el 
Sr. Alvarez que las elecciones se hacían entonces por 
distritos , y se ha olvidado de que según la ley electoral 
de 4 837 se hacían por provincias , y entonces se pedia la 
realización de esas mismas doctrinas.

Ocupándose de que á los Jefes de la Casa Real no se 
tes diese entrada en el Congreso , ha invocado nombres 
propios, y ha evocado hasta á los muertos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Que está Y. S. rectificando, se
ñor Diputado.

El Sr. L A F U E N T E . Los Sres. Duque de la Victoria y 
San Miguel son Capitanes Generales , y da consiguiente 
tienen entrada aqqi, y S. S. podia tener presente que en 
la ley electoral del año 37 se declaraba incapaces de ser 
elegidos Senadores y Diputados á los Jefes de la Casa Real 
por todas las provincias del reino. Por la defensa que S. S, 
ha hecho de la magistratura, se podia creer que había in
tención de excluir á personas tan respetables como los 
Magistrados. El Sr. Olózaga ha contestado á esto mejor 
que yo pudiera hacerlo.

No puedo dejar sin contestación lo que S. S. ha dicho 
del fango de las elecciones. No sé cómo ha calificado de 
fango el derecho mas respetable que tiene la nación. No 
quiero que los Magistrados.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo permitir á V. S. que 
continúe.

El Sr. L A F U E N T E  : Pues entonces me siento.
El Sr. ALVAREZ : Me ha inculpado S. S, por haber 

evocado nombres propios, y á esto solo diré que en el sen
tido que yo lo he hecho siempre es útil *y conveniente. 
S. S. ha dado una interpretación que no tenia á la pala
bra fango que he usado hablando de las elecciones. Al 
usarla no he tratado en lo mas mínimo de rebajar ese 
precioso derecho.

El Sr. SAN M IGUEL: Diré dos palabras solamente: 
El Comandante general de Alabarderos ni es Jefe de Pa
lacio ni empleado de Palacio.

El Sr. z o r r i l l a  : Con grande desventaja entro en 
esta discusión, tanto por ser el tercero en el uso de la 
palabra , como por tener que contestar á mi amigo el ser- 
ñor Alvarez, y tener que hacerlo después de haberse h e -  
cho cuatro rectificaciones.

¿Qué han dicho los Sres. Rivero Cidraque, Coello y Al
varez respecto de los inconvenientes de la enmienda del 
Sr. Lafuente ? Tres puntos abraza la enmienda que hemos 
tenido el honor dq presentar. Prim ero, elegibilidad com
pleta para todos los españoles que tengan las circunstan^ 
cias que se marcan en la ley electoral, en lo cual están 
todos conformes. Pero se ha dicho por los que han im
pugnado el dictámen: vais á constituir el Congreso con 
cesantes, oficiales de reemplazo y pequeños empleados 
que vendrán aqui á arrojarse sobre la presa. J$n las 
Constituciones del año 37 y 45, ¿qué se dispone? Lo mis
mo , y he extrañado mucho que se Haga semejante Im
pugnación.

Segundo principio capital: «Que todas las Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas de las provincias no pue
dan ser elegidas por sus respectivas provincias,» y en es
to están todos conformes.

Entra el tercer punto, que es el de gran debate. La ex
clusión de los empleados en activo servicio , y se ha di
cho que se lleva esto á un punto á que no se ha llevado 
nunca. No quiero leer tes infinitas enmiendas que se han 
presentado desde el año 40 hasta el 53 por los que lleva
ban la bandera de la oposición , diciendo que cuando vi
nieran á estos bancos sus amigos políticos, llevarían los 
mismos principios al Gobiérno. En el año 37 se propuso 
una enmienda al art. 47 de la ley electoral, que era el 
principio mas radical todavía, pues se excluía desde el 
Ministro hasta el último empleado, y se desechó por 72 
votos contra 62, Recuérdese lo qqg $$ dispuso ea  tes Cór«

Lerl £ t o  ^ se flue constantemente el partido
o usía ha sostenido esos mismos principios. La comi-

cion y iuo han impugnado la enmienda , todos con
vienen en lo que en ella se éstablece, con muy cortas ex
cepciones; y no puede menos de ser asi, porque en el 
principio, en general, todos estamos conformes.

Señores, seria lo mas pueril é injusto en los hombres 
públicos atacar á los empleados. Pero el principio que 
profesan los mejores publicistas de Europa es que el car
go de Diputado debe ser, ó retribuido, ó incompatible 
con las funciones de empleado público. El Diputado , en 
efecto, debe representar el país, y solo el pais , no clases 
determinadas: aqui venimos principalmente á examinar 
los presupuestos, y no está bien que seamos jueces y 
parte en la misma causa.

Señores, ¡qué espectáculo presenta una comisión de 
presupuestos! (y no hablo de este Parlamento.) Es impo
sible establecer las reformas que los pueblos exigen mien
tras se encomiende esta tarea á las personas que están 
interesadas en que continúe el antiguo sistema.

Nosotros no nos diferenciamos de lo que propone la 
mayoría y querían el Sr. Coello y el Sr. Rivero Cidraque, 
mas que en la exclusión de los Directores V de los Magis
trados; v si en efecto ha de haber verdadera inamovilidad,
¿ cómo no se teme traer á los representantes de la justi
cia á la arena de éstos debates ardientes? Se dice: ¿por 
qué les dais entrada en el Senado? Señores, porque allí 
deseamos llevar el elemento conservador de los intereses 
permanentes ; allí queremos constituir el Cuerpo modera
dor , compuesto de personas menos ocasionadas á dejarse 
llegar de las pasiones. Así admitimos allí á la grandeza, á 
los prelados, al alto comercio, á la alta Milicia: y véase 
cómo no hay inconveniente en admitir á los Magistrados, 
tanto mas, cuanto que el Senado puede á veces ejercer las 
funciones de Tribunal.

Dice el Sr. Alvarez que habiendo dicho la comisión 
que los empleados de las provincias no pueden venir al 
Congreso, la enmienda solo varía el dictámen en cuanto 
á la Audiencia de Madrid, cuyos Magistrados excluye de 
aqui. Yo no votaré tal vez la proposición del Sr. Batllés 
para que haya horas extraordinarias de sesión ; ¿y sabéis 
por qué? Porque hay en esta Cámara 77 empleados; y si 
exigís que haya ocho horas de sesión , ¿cómo van á des
empeñar sus destinos? Véase por qué no hemos admitido 
los Magistrados de la Audiencia de Madrid, porque sien
do una Audiencia demasiado recargada de negocios, apenas 
tienen tiempo para dedicarse á las tareas de la justicia y 
déla política.

Por otra parte, señores , no teniendo, como no tene
mos, una Administración civil bien arreglada, sucede 
que respecto de los Directores de los diversos Ministerios, 
no tiene el Gobierno límite ninguno para nombrar ó de
jar cesante á un Director; y esta ha sido la razón, ademas 
de la necesidad de dedicarse exclusivamente al desempe
ño de empleos tan importantes, que hemos tenido pre
sente para excluir de estos bancos á les Directores. Ale
jándolos de ellos les daremos mas estabilidad en sus des
tinos , con lo cual creemos hacer un servicio al pais. En 
cuanto á los militares, nosotros habríamos admitido con 
gusto una enmienda si se hubiera presentado.

El Sr. SE R R A N O  D O M IN G U E Z : Habiendo citada el 
Sr. Zorrilla á los Directores de las armas, debo manifestar 
la diferencia entre estos y los demas empleados. Señores, 
los Directores de las armas ejercen autoridad propia; to
dos son Tenientes Generales, y la mayor parte han’sido 
Ministros de la Guerra. Ha habido Director que ha sido 
Capitán General de ejército; han sido Directores los Vi- 
reyes de Cuba; no se entienden con el Ministro de la 
Guerra sino por escrito, y no puedep venir aqui á dar un 
voto porque asi agrade á un Ministro. Por lo demás, nos
otros no hemos querido hacer excepción en nuestro favor 
porque queremos seguir la suerte de los demas Directores. 
Concluiré diciendo que los Generales necesariamente tie
nen que ser hombres políticos, y que los representantes 
del ejército, que tanta gloria han dado al pais , no podian 
esperar que se tratase de excluirlos de estos escaños. Sin 
embargo, nosotros 110 hemos querido pedir una excepción 
á favor nuestro.

El Sr. M E N D IC U T I: He firmado una enmienda y la 
he retirado condicionalmente en vista de las explicaciones 
verbales del Sr. Lafuente. S. S. ha puesto en el párrafo 
tercero una cosa que yo deseo ver aclarada, y es la rela
tiva á los Brigadieres. ¿Pueden estos venir aqui?

El Sr. L A F U E N T E : Desde el primer dia he dicho que 
mi pensamiento era excluir de la incompatibilidad á los 
Oficiales generales en situación de cuartel, y á los que 
estaban en situación análoga en las demas carreras. Pero 
habiéndose suscitado la duda de si los oficiales de reem
plazo estaban en situación activa , se ha puesto á los que 
se encuentren en situación pasiva. Si estas palabras no 
parecen b ien , pueden reemplazarse por las de situación 
no activa. Por lo demas contesto á otra pregunta que se 
me ha hecho, que el pensamiento de la enmienda es com
prender á los Brigadieres.

El Sr. Serrano ha dado á entender que yo hubiera te
nido mucho gusto en comprender entre los compatibles 

. á los Directores de las armas. Pero asi como aplaudo la 
delicadeza de S. S. en no presentar esa enmienda, el 
mismo sentimiento me ha movido á 1x11 á no comprender
los en la excepción.

El Sr. e s g o s u r a , Ministro de la Gobernación: Al 
llegar al término de este debate debo repetir algunas fra
ses del Sr. Zorrilla: se felicitaba S. S. de que habiendo 
empezado esta discusión con visos de tempestad , con
cluye tranquila y pacífica. No es la primera vez que esto 
sucede; no es la primera vez que aqui se presentan ama
gos de tempestades; pero siempre hechos elocuentísimos 
han venido á convencer á los interesados en nuestra 
ruina de que son vanas sus esperanzas.

Se ha presentado luego la enmienda del Sr. Lafuente, 
y al principio causó sensación ; pero ya se ha modificado 
hasta el punto que en el fondo todos estamos de acuerdo 
v lo estaríamos en los pormenores si no fuera por una 
circunstancia. Esta ley que vais á hacer es invariable 
Decia el Sr. Zorrilla que el Ministerio es dueño de crear 
Directores: tiene razón ahora el Sr. Zorrilla : pero esa ar
bitrariedad ha de concluir pronto, y entonces la inflexi- 
bilidad de esta ley se puede volver contra vosotros. Re
flexionad que cuando) consignáis aqui una exclusión , la 
consignáis invariablemente; y tened presente que vais á 
hacer la ley electoral, y allí, de una manera variable, la 
podéis consignar.

Por lo demas, quede sentado que hemos establecido 
por regla general la incompatibilidad , y que todos estamos 
conformes en hacer alguna excepción á esta regla.

El Sr. o —D O N N E L L, Ministro de la Guerra: D¿bo de
clarar que según la enmienda del Sr. Lafuente los Briga
dieres no pueden ser Diputados porque no son Oficiales 
Generales; es decir, no pueden mandar todas tes armas. 
Ademas los Brigadieres en cuartel están en activo servi
cio. Se ha preguntado si los Oficiales de reemplazo po
drían ser Diputados con arreglo á esta enm ienda; tam
poco pueden serlo porque también están en servicio ac
tivo.

El Sr. M E N D IC U T I : En vista de las explicaciones del 
Sr. Ministro de la G uerra, pido que se dé cuenta de la en
mienda que habia retirado.

El Sr. i r i a r t e : El Sr. Lafuente, hablando de los Di
rectores, después de haber obtenido una concesión , pe
dia otra. Yo rio he pedido nada á S. S .: yo no creo que 
nadie me pueda echar de aqui mas que los electores.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Creo que no debe apare
cer en la ley ninguna palabra ambigua ; y por lo mismo 
deseo que se diga explícitamente si los Brigadieres están ó 
no comprendidos en la enmienda.

El Sr. L A F U E N T E : He dicho explícitamente que el 
pensamiento de los autores de la enmienda es hacer com
patibles los empleos de Brigadieres sin mando y de ofi
ciales de reemplazo con el cargo de Diputado.

Los que crean encontrar en esto una arma nueva para 
combatir la enmienda, se equivocan, porque ninguno de 
estos está comprendido en el dictámen de la comisión.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la G uerra: Yo no 
habia pensado tomar parte en la discusión, y solo la he 
tomado por las explicaciones que he oido entre los seño
res Mendicuti y Lafuente. Me he levantado á esclarecer la 
duda y nada mas. S. S. comprenderá lo que significa la 
palabra General.

El Sr. ESGOSURA^ Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Lafuente se ha empeñado en que el Gobierno tenga 
parte en este debate. §. S. acaba de decir que el Gobierno 
se adhiere á este y no al otro dictámen. Repito que la cues

t ió n  como constitucional es independiente del Gobierno, y 
como de pormenores, aun mas que independiente.

El Sr. L A F U E N T E : No tengo ínteres en que el Go— 
bierno se adhiera ó no á un dictámen ó á otro.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Lafuente, se 
acordó que aquella fuera nom inal; y habiéndose pregun
tado á petición de los Sres. Lasala y Navarro si se vota
ría por partes , se resolvió que no.

Procediéndose á la votación, quedó aprobada por 4 42 
votos contra 94 en la forma siguiente :

Señores que dijeron si:
Cateo Asensio.—González de 1a Vega,—Ferrandez.— 

Alfaro. — Milagro. — La torre (D. Cárlos).—Forgás—Cala- 
trava.—Gutiérrez Ceballos.—Presa.— Lasala. Herrero.—.
Zafra.—Marugan.—Garrido.—Martelo.—Ramírez Arcas.— 
Carrera.—Perez (D. Ramón).—Santana.—Peña.—Gil Vír- 
seda. — Avedillo.— Talavera.—Gómez de la Mata.—Lla
nos.— Salmerón. — Pita.—Acebedo. — González Alegre.— 
Alcalá Zamora.—González de las Riveras.—Bulnes.^—Ama*, 
do.-r-Caballero.—Alonso Cordero.— Madoz (D. Pascual ).-n* 
Arriaga. r- Aguila.^Monzon. — Collantes. — Degollada.?— 
Sarda.—Ovejero.?—Cantalapiedra. -r- Zorrilla. Avecilla.-? 
García (D. Diego).—01e3.?~Ategre>-?L¿fuente,-*?Nicolau.-^

Casal.— García (D. Manuel Vicente).—Villar. — Otero _
Miranda.—Mendicuti. — Llorens.— Pardo Bazan. — Maeía
Castelo.—Novoa,— Lobit.—Poyan. — Victoria de Lecea. _
Altuna.—Benitez de Lugo.— Moriarty.—Fernandez de los 
R íos.—Lamadrid.—Dotres.—Falero.—Medrano.—Bueno.— 
Jaén (D. MarianoL—Perez Zamora.—Sorni.—Godinez de 
Paz.—Lozano.— Guzman y Manrique. — Villapadierna.—
Arenal. — Chacón. — Herraiz. — García Briz.— Moncasi__
Aguilar.—Moratín.—Jiménez.—García Ruiz.—García Ló
pez.—Rivero.—Jaén (D. Tomas).—Navarro.—Chao.—Ber- 
temati. — Somoza. — Piñeiro. — Martínez (D. Juan de 1a 
Cruz). — Orense.—Alfonso — Ordax.—Figueras.— Perei- 
ra.—Pomés.—Fernandez Cid.—GüelL—Montemar.—Sali— 
lias.—Ruiz Pons. — La Rúa — Yillolobos, — Sr» Presiden
te.—Total 442.

Señores que dijeron no:

Vega Arinijo. — O-Donnell. — Zabala. — Arias Uria.— 
Santa Cruz (D. Francisco).—Luxán.—Santa Cruz (D. Anto- 
tonio),—Escosura.—Ustariz.—Frías. — Mollinedo.—Miguel 
Romero.—Or tiz—Carballo.—Carrias.—Perez (D. Tornas).*^ 
Codorniu. — Olí ver. — Macrohon. — Muchada. — Heros.— 
Patiño.—San Miguel.—González (D. Ambrosio).—Aguirre.- 
Gutierrez Campoamor. — Borao.—Gaminde.— Bugueiro.-?- 
Olózaga.—Sancho.—Roda.—Laserna (D. Pedro).— Alvarez 
(D. Cirilo).—Galvez Cañero.—Garnica.—Suarez (D. Gre*- 
gorio).—López Grado.—Serrano Domínguez.—León y Me
dina,—Luzuriaga.—Márquez.—Puig.—Ugarte.—Rivero Ci
draque. — Reus — Campos. — Tabuérniga.—Iriarte.—Ge- 
ner.—Moreno Nieto.—Figuerola.—Labrador. — Cortina.— 
Cantero. —* Alonso Martínez. — Camprodon. — Valdés. — 
Alonso Colmenares. — Iñigo. — Sotomayor. — Franqoet.-?- 
Royo.—Santibañez.—Lallana.—Elio.—Cardero.—Echarri.- 
Moya Angeler.—Iglesias.—García Jove.—Gállego.—Santa 
Cruz (D. Juan José).— Ramírez Arellano.— García Gó
mez.—Laserna (D. Manuel). — Centurión.—^Torrecilla.— 
Pardo Osorio.— Pinilla — Preto Neto.— Sánchez Silva.— 
Montesi no.—Huelves.—Gómez.—Saravia.—Gurrea.— Ser
rano Bedoya.—Rodríguez (D. Vicente).— Mendez Vigo.— 
Ulloa.—Sánchez del Arco.—Rosique.—Madoz (D. Fernan
do).—Total 94.

Se leyó la base segunda nuevamente redactada por te 
comisión, la cual decia asi: «En toda elección general se 
nombrará un número de suplentes igual á la tercera par
te de Senadores y Diputados que deban elegirse. Los su
plentes serán admitidos á desempeñar su respectivo cargo 
en todos los casos de vacantes, á excepción de aquellos 
en que un Senador ó Diputado quede sujeto á reelección.»

El Sr. M A R T IN  : Señores , yo me opongo al nombra
miento de suplentes porque complica mucho la elección, y 
porque en definitiva no son la expresión de la voluntad 
de los electores. Complica la elección, porque si esta se 
hiciera por distritos nada importaría que los electores tu 
vieran que escribir un nombre mas; pero cuando ha de 
ser por provincias, y en algunas tendrán que escribir 48 
ó 20 nombres, el aumentar seis ú ocho nombres mas ós 
una complicación.

No son los suplentes la verdadera expresión de la vo
luntad de los electores, porque en la elección de Diputa
dos es donde se da 1a batalla, y al proponer los suplentes 
no se piensa en otra cosa que en satisfacer ambiciones. 
No podré por lo mismo dar la aprobación á esta base.

El Sr. n a v a r r o :  Cualquiera aloir al Sr. Martin ha* 
brá podido comprender que no se encontraba aqui cuando 
se discutió la base relativa á los suplentes. [El Sr Martin: 
Efectivamente es así.) S. S. debe saber que cuando se dls« 
cutió esta base por medio de una enmienda que las Cór- 
tes aceptaron, se acordó que volviese á la comisión, y esta 
dijo por mi órgano que vendría á proponer los suplentes 
para todos los casos. Las Cortes al parecer asintieron á 
esta idea, y la comisión hoy ha venido á formularla. No obs
tante , el Congreso acordará lo que tenga por conve
niente.

Puesta á votación la base, fue desechada , y se decidió 
que no volviera á la comisión.

Se leyó la base sétima, reducida á decir que el vecino 
que no hubiera sido incluido en las listas electorales for
madas por el Ayuntamiento, y que se creyera con de
recho á serlo por cualquier concepto, presentaría al mis
mo Ayuntamiento los documentos auténticos que justifi
casen su derecho electoral; y ademas los trámites que 
debían observarse para la exclusión é inclusión de cual
quier elector.

El Sr. GA R R ID O  : Desearía saber si son los Ayunta
mientos los que han de hacer las listas electorales, ó si la 
inclusión en estas ha de ser á petición de los mismos eteo- 
tores.

El Sr. n a v a r r o : La Constitución dice que en los 
actos electorales intervendrán los Ayuntamientos, Dipu
taciones y Gobernadores , y los Ayuntamientos no inter*- 
vienen de otro modo que formando las listas ; pero estas 
deben formarse por efecto de los documentos que presen
ten los interesados, teniendo á la vista el libro ae con*- 
tribuciones.

El Sr. g a r r i d o  : Estoy conforme hasta cierto punto 
con S. S .; pero me parece que donde se dice que los in-** 
teresados presentarán documentos auténticos , estaría me
jor «documentos justificativos», para que después en la ley 
se pudiera acordar lo mas conveniente.

Se suscitó con este motivo un ligero debate en que 
tomaron parte los Sres. Sancho, Navarro y Garrido, y al 
fin se convino suprimir la palabra «auténtico», explicando 
ademas la comisión que donde decia «vecino» se entendie
ra «domiciliado ,» y sin mas fue aprobada la base.

Se leyó y fue aprobada sin discusión la base octava, 
que decia a s i: « El Presidente y Secretarios de las mesas 
electorales definitivas serán siempre nombrados por los 
electores. La votación, asi para la constitución de las m e- 
sas definitivas como para la elección de Senadores y Dipu* 
tados, será personal y secreta,»

El Sr. Secretario B A Y A R R I: Las bases 40, 4 4 y 42 sqq 
consecuencia de la primera , y están todas comprendidas 
en la enmienda del Sr. Lafuente.

Habia dos bases adicionales presentadas por via de 
enmiendas por los Sres. Gil Virseda y Peña ; pero ambas 
están comprendidas en la base octava que se acaba 
aprobar. Queda únicamente por discutir la base quinta, 
que fue retirada por la comisión, y que esta no ha vuelto 
á presentar.

El Sr. N A V A R R O : Como la base quinta se refería á te 
manera de completar 400 electores por cada Diputado 
cuando en una provincia no llegaran á este número, des
pués del censo que han acordado las Córtes, no es de pre** 
sumir que ocurra ese caso, y por lo mismo la comisión su*- 
prime esa base.

El Sr. P R E S ID E N T E , Olea: Queda concluida la dis
cusión de bases electorales.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Ter
minada la discusión y votación de las bases de ley elec
toral por tes Córtes, tan luego como estas lo comuni*" 
quen de oficio al Gobierno , vendrá este aqui dentro de 
breves dias á presentar el proyecto completo de ley ele*?* 
toral.

Presupuesto de Hacienda.

Continuando 1a discusión sobre el capítulo 6.® de If 
sección décimacuarta, que se re feria al personal del Tó* 
soro público, dijo

El Sr. s o r n i  : Al hacer oposición al capítulo qce 80 
discute no se creerá que hacemos una oposición sistemá
tica al Gobierno, puesto que antes de ayer hemos contri
buido con mucho gusto por nuestra parte á la aprobación 
del proyecto de ley por el que se pedían 50 paillones para 
la reparación de las carreteras. Esto prueba que cuando 
nos oponemos á alguna parte del presupuesto es porque 
creemos que nos asisten razones para ello.

Se manifestó aqui dias pasados por uno de mis com
pañeros que tes oficinas de Rentas de las provincias po
drían suprimirse, y efectivamente creo yo, señores, que 
las Tesorerías de las provincias podrían estar á cargo del 
Tesorero que tienen las Diputaciones provinciales. §ient4> 
que no se halle presente el Sr. Ministro de Hacienda para 
que pudiera decirnos si las observaciones que voy á expo
ner merecían ó no ser tomadas en consideración.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Puede V. S. continuar, puesto 
que la comisión podrá contestar á las observaciones que 
exponga.

El Sr. s o r n i  : Señores, yo no veo inconveniente en 
que las Diputaciones provinciales hagan la recaudación 
de los fondos del Gobierno, y que las Tesorerías esten á  
cargo del Tesorero que las Diputaciones tienen, al cual se 
han exigido las competentes fianzas. Las Diputaciones 
provinciales recaudan fondos de gran cuantía, y las per
sonas que tienen este cometido podrían recaudar los Fon
dos del Estado dándoles por esto alguna retribución. E str  
medida produciría una notable economía , y en mi con
cepto debería adoptarla el Gobierno, Se dirá qué las atri
buciones de las Diputaciones provinciales spja ya nume? 
rosas ,y no convendrá aumentarlas.

Yo contestaré que estos cargos públicos que dan mu
cho honor se desempeñan con mucho gusto, y desempe
ñarían con satisfacción ese trabajo más que se pudiera 
imponer á las Diputaciones provinciales. De esta mapera 
conseguiríamos disminuir en un tanto el número de$m? 
pleados, entre los cuales, si bien se encuentran muchos 
inteligentes, laboriosos y probos, no se puede decir de to
dos lo mismo, y yo desearía que en adelante el Gobierna 
al designar los empleados públicos no se atuviera única
mente á las recomendaciones que pudieran hacerle, sin© 
que averiguase si tes personas que han de ser nombradas 
reúnen las condiciones de moralidad y suficiencia.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: En ausencia 
de mi digno compañero el Sr. Ministro de Hacienda ulo 
veo en la necesidad de contestar á algunas observaciones 
del gr, Sorni, relativas á la administración en general, d t-



jando al Sr, Sonta Cruz que conteste cuando se halle p re 
sente á las que se refieren al presupuesto de Hacienda.

No he podido menos de pedir la palabra al oir al se
ñor Sor ni calificar de cierta m anera á la generalidad de 
les em pleados, y al modo de nombrarlos. Creo que S. S* 
com prenderá que las palabras que se han escapado desús 
labios no tienen fundam ento ninguuo. ¿ Estamos en la 
época en que p 3 ra el nom bram iento de empleados no se 
exige condición n inguna?  Es un  error: el Gobierno pro
cura siempre que los empleados tengan garantías de mo
ralidad y de suficiencia; y cuando no hay razones para 
probar que el Gobierno se haya separado de ese camino, 
n i hay razón para prevenirle que en lo sucesivo atienda 
á esas condiciones, ni hay razón mucho menos para 
m altratar á la generalidad de los empleados suponiendo que no tienen esas condiciones.

El Sr. áDRNi: Siento mucho que el Ministro haya in 
terpretado mal mis palabras. No he atacado á la genera
lidad de los empleados: principié diciendo que.habia muv 
dignos empleados, inteligentes y  probos; pero que habia 
otros muchos que no reunian estas cualidades,y p o rd e s-  
gracia es demasiado cierto. Los Ministros no pueden co
nocer á todos los empleados que nom bran; tienen que 
atenerse á las noticias que les dan, y por lo mismo he en 
carecido \*d la necesidod de que procuren que los que 
hayan de ser nombrados reúnan las condiciones de pro 
bidad éjinteligencia. Mucho ganaríamos con que los car
gos públicos se proveyeran por oposición, cosa que en mi concepto no es difícil.

Ei Sr. GONZALEZ D ü LA VEGA: El Sr. Sorní p re
tende la supresión de las Tesorerías y Depositarías de 
las provincias. Esta pretensión tiene por objeto econo
m izar al Tesoro la cantidad á que ascienden los sueldos 
de esas dependencias; pero S. S. al querer suprim ir esas 
dependencias pretende que el servicio le hagan las depen
dencias de las Diputaciones provinciales, por cuvo medio 
cree el Sr. Sorní que el Estado se ahorrará 2.477/700 rea
les que importa hoy el personal del Tesoro. Si se adopta
ra esa medida, ¿no com prende S. S. que el Gobierno ten
dría que aum entar esos empleados, y que probablem ente 
eS)0 im portaría mayor cantidad que la que hoy se gasta? 
Esto aparte d©l trastorno que ocasionaría en la admi
nistración el que el Gobierno hubiera de recaudar sus 
fondos por m anos de corporaciones qua no dependen del mismo.

¿Que sucedería el dia en que el Tesoro hiciera un gi
ro  sobre las provincias, y ro  se pudiera satisfacer porque 
las Diputaciones hubieran dispuesto para atenciones u r
gentes de fondos que pertenecían a! Gobierno? Considére
lo bien S. S., y comprenda que si alguna reforma cabe en 
este particular, seria la inversa á la que nos propone S. S.; 
es decir, que las Tesorerías de las Diputaciones provinciales se refundieran en la de provincias.

El Sr. C R U Z, M inistro de Hacienda: En la
creencia de que las Cortes se ocuparían de bases electora
les , salí de aqui para a tenderá  asuntos del servicio, y por 
esta razón no he tenido el gusto de oir el discurso del se
ñor S o rn í; pero las contestaciones de los Sres. Luxán y González de la Vega me han hecho com prender las ob
servaciones de S. S., y añadiré poco á lo que han dicho estos señores.

El Gobierno no puede consentir que las Diputaciones 
provinciales recauden los fondos públicos; porque el Ge— 
brem o necesita empleados á quienes pueda exigir la res
ponsabilidad cuando no cum plan con sus deberes, y es
to no podría hacerlo á las Diputaciones provinciales. La 
medida que propone S. S. ni seria conveniente para el 
Gobierno, ni tampoco para esas corporaciones , porque á 
consecuencia de ella podrían sobrevenir conflictos como 
los que ha indicado el Sr. González de la Vega.

Respecto á la cuestión de em pleados, el Gobierno cu i
da de que las personas nom bradas reúnan  las condiciones 
de moralidad é in teligencia; y para evitar compromisos 
de todo género, y á fin de que la adm inistración pueda 
estar mejor servida, ha presentado un  proyecto de ley so
b re este pa rticu la r, en el cual se podrán in troducir to
das las mejoras que se crean convenientes para que nos dé el resultado que todos apetecemos.

Sin discusión n inguna fueron aprobados los capítu
los 6.°, 7.* y 8.°; y leido el 9.°, que trata de la contabilidad central y provincial , dijo

El Sr. g a b z i h b e : Por mas que se diga, señores, se 
puede simplificar muchísimo la contabilidad. La Dirección 
general de Contabilidad que aqui se propone tiene que ha
cer las mismas operaciones que el Tribunal m ayor de 
Cuentas; y una de dos: ó sobra el T ribunal ó sobra la Dirección.

Saben las Cortes que existe una comisión investigadora 
para averiguar la verdad de la denuncia hecha sobre fal
sificación de 2,000 millones de reales procedentes de cartas de sum inistros.

La persona que denunció se presentó el otro dia ante 
la com isión, y  habiéndole puesto de manifiesto los do
cum entos que decía que estaban falsificados, los examinó 
con mucha calma ; y al llegar á un paquete bastante abul
tado , dijo: «estos s o n , pero no falsos, pues las firmas son 
leg ítim as, sino que se han pagado tres veces.» Nos q u e 
damos admirados al ver que el desorden llegaba hasta el 
punto  de pagarse una misma cantidad tres veces. En una 
contabilidad montada de esa m anera pueden cometerse m uchísim os fraudes.

Simplificada de una m anera conven ien te , lo que hoy 
hacen 150 empleados pueden hacerlo 20 que sepan su 
obligación. A fuerza de tanto reclam ar sobre esto, he po
dido conseguir ya alguna cosa , y  espero que el Sr. Minis
tro  de Hacienda , cuyo celo reconozco, pondrá el rem edio debido á esto.

El Sr. SA N TA  CRUZ , Ministro de Hacienda : Como el 
Sr. Gaminde sabe, hay nom brada una comisión á la cual 
pertenecen tam bién Diputados, la cual se ocupa de una 
ley general de contab ilidad , y entonces será cuando se 
ponga el oportuno remedio que S. S. desea, y vo tam bién.

El Sr. Gaminde comprende que la administración ac
tual no puede ser responsable del hecho que ha citado; 
el Gobierno está ya en el buen cam ino para m ejorar la 
contabilidad; pero m ientras no sucede, hay que darle 
los recursos necesarios para sostener la que existe.

El Sr. G AM INDE: No he tratado de inculpar á S. S., 
lies en el poco tiempo que lleva de M inistro, sé muy 
ien que no ha podido atajar un mal que tiene profundas raíces.

El Sr. LEON r  M ED IN A  : Cuando se discuta la ley 
de contabilidad , podrán tener lugar las observaciones del 
Sr. Gaminde : ahora tenemos que lim itarnos á aprobar el presupuesto presentado.

Sin mas discusión fue aprobado el capítulo 9.°, y sin 
ninguna se aprobó el 10.

Suspendida esta discusión , se declararon u rgen tes, á propuesta del Sr. Presidente y del Gobierno , dos dictá
m enes do com isión; uno autorizando al Gobierno para 
aprobar la condonación de débitos de pósitos, y otro para 
qim pueda aprobar los presupuestos de las Diputaciones provinciales.

Se concedió licencia al Sr. Ametller,
Se leyó y anunció que se im prim iría el dictam en de la 

comisión sobre abono de años de servicio á los Milicianos 
que en el año 1823 defendieron con las armas al Gobierno de aquella época.

El Sr. PR ESID EN TE : Orden del dia para mañana: 
sorteo de secciones, peticiones, preguntas é interpelacio
nes, y si hubiese tiempo los dos dictám enes que se acaban de declarar urgentes.

Se levanta la sesión.
E ran las seis media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho menos cuarto, y por la de la im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración do ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS
' Dictámenes de la comisión de peticiones.

Núm ero 1 029 . Los escribanos num erarios y no ta
rios asignados a los d istritos m unicipales del partido ju 
dicial de C hantada, provincia de Lugo, solicitan se de
jen  sin efecto los artículos 9.° y 10 del Real decreto 
de 22 de O ctubre, declarando que los num erarios y 
no tarios de los d istritos m unicipales sean los que des
em peñen las fon do n es de secretarios de ios juzgados 
de paz.

La comisión es de d ie tám en  que pase al Gobierno.
Num. 1 0 3 0 . D. Sebastian y D. Eleuterio de Oteo, 

vecinos de esta córte , se quejan  de que la audiencia de 
Burgos sea la única en el reino que no aplica con a rre 
glo á su letra y espíritu  la ley de 1 9 de Agosto de 1 8 41 
sobre adjudicación de los bienes de capellanías, p r i
vando a los interesados del derecho que les trasm itió 
sú m adre Doña Justa da La T o r re , fallecida m ucho des
pués de la fecha de la ley, y solicitan que las Córtes se 
s irvan  abordar lo conveniente para que dicha l l y  se

ap lique por la audiencia de Burgos en el sentido que ] 
tiene y aplican las dem ás del reino. i

La comisión es de d ictam en que se tenga presente 
en tiempo oportuno.

Núm. 1 03 1 . D. Joaquin  A ndrés Fernandez, portero 
de estrados de la audiencia de esta co rte , condecorado 
con el Real despacho de sub ten ien te  por decreto de las 
Córtes de 1 2 de Setiem bre de 1 8 2 3 ,  solicita , que en 
atención á sus servicios y padecim ientos, tenga dicho 
nom oram ien ío  de subten iente la consideración de nom 
bram iento  Real para poder op tar á los derechos de los 
empleados pasivos, y goce del corto haber que en su 
dia pueda corresponderle.

La comisión es de dietám en que pase al Gobierno.
Num . 103 2. Varios vecinos y com erciantes de Cá

diz acuden á las Córtes solicitando se indem nice á los 
señores A barzuza, herm anos, de aquella c a p ita l , del 
valor de 1 1 títulos al portador de la deuda diferida, im
portantes 50 4 ,000  reales vellón , que se lss dirigieron 
desde esta córte en un pliego certificado ei 7 de No
viem bre últim o, y no han llegado á su poder por ex tra
vío del referido pliego.

La comisión es de dietám en que pase al Gobierno, 
dando cuenta  á las Córtes de la resolución que adopte.

Núm. 1 033 . D. Casimiro Rufino R u iz , residente 
en esta c ó r te , p resenta á las C órtes, para que se s ir
van exam inarle , el plan general y proyecto de ley es
pecial orgánica para la ocupac ión , colonización y fo
m ento de nuestras m enores posesiones en la costa de 
Africa y otros puntos.

La comisión es de d ietám en que pase al Gobierno. 
Núm. 1 03 4. Varios fomentadores de salazones de 

pescado y arm adores de barcas , vecinos de la isla 
C ristina, solicitan que los derechos de 1 5 rs. por q u in 
tal se rebajen á 10, para que pueda co n tinu ar la ela
boración de los referidos salazones sin el notable per
juicio que experim en tan en la actualidad.

La comisión es de d ictam en que pase al Gobierno.
Núm. 1 035 . D. Antonio de L uqua, subten ien te  

retirado en Medina de Rioseco, solicita que se declare 
que se halla com prendido en el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1 8 54.

La comisión es de dietám en que pase al Gobierno,
Num. 1 036 . D. Francisco P a d in , ten ien te  coronel 

g radu ad o , capitán de carab ineros, retirado en Vigo, 
solicita que en atención á sus m uchos padecimientos 
de quince años de prisión por la libertad , se le conce
da por cada dos años de p iision un empleo efectivo ó 
la reparación  que se crea justa .

La comisión es de dietám en que pase ai Gobierno.
Núm. 1 037 , El ayun tam ien to  de Ibiza solicita que 

el débito de 1 6 ,5 0 0  rs. que le reclam a la Hacienda por 
resto del encabezam iento de consum os de 1 854  se 
com pense con equivalente cantidad del créd ito  de 
27 ,6  21 rs. que tiene á su favor dicho ayuntam ien to  
por atrasos de la pensión en especie de sal que le 
adeuda la Hacienda.

La comisión es de d ietám en que pase al Gobierno.
Núm. 1 038 . Varios vecinos de Yiilafranca de los 

Barros que han pertenecido al ejérc ito , solicitan que se 
reform e la ley de 31 de Julio ú ltim o , que trata  de la 
deuda del p e rso n a l, estableciendo que los títulos de 
dicha deuda se adm itan en pago de bienes nacionales.

La comisión es de d ictam en que no há lugar á d e 
liberar.

Núm. 1 03 9. D. Agustín S e rre s , vecino de Cer- 
v e ra , acude á las Córtes para que se dignen concederle 
la próroga necesaria para alcanzar del ayuntam iento  
L;s certificaciones pedidas, y  poder presentar la solici
tud á los efectos de la ley de 2 de Agosto últim o , te
niendo en consideración que hizo la reclam ación al 
ayuntam iento  en 18 del mismo mes.

La comisión es de dictam en que pase al Gobierno.
Núm. 1 040 . D. José P al, avecindado en Ceuta, 

pide ser rehabilitado en los derechos de ciudadano , de 
los cuales fué privado por sentencia judicial.

La comisión es de dictam en que pase al Gobierno.
Núm. 1 04 1 . D. José Perez y Peréz , capitán de 

in fan tería  graduado , sub ten ien te  retirado en Palma de 
Mallorca, solicita que en atención á sus dilatados serv i
cios se le concedan los ascensos que por escala rigo
rosa le hubiesen correspondido hasta el dia de su retiro  
de la ca rre ra  m ilitar.

La comisión es de dictam en que pase al Gobierno.
Palacio de las Córtes 27  de Febrero de 1 8 5 6 .=  

Alonso N ^ v a rro .=  El M arqués de Corvera. =  Antonio 
Mendez V igo.=B enito  Som oza.=U rbano Feijoo Sotom a— 
y o r ,=  Manuel Vicente García.

Dietámen de la comisión otorgando á D. José Salamanca, 
concesionario del ferro-carril de Madrid á A lm ansa, la 
próroga de diez meses al plazo estipulado en la ley.

La comisión encargada de exam inar y dar su d ic tá - 
raen sobre el proyecto de ley presentado por el Gobier
n o , concediendo á D. José de Salamanca una próroga 
de diez meses al plazo de un  año estipulado en la con
dición 6 .a de la ley de concesión del fe rro -carril de 
Madrid á Almansa, de 9 de Marzo ú ltim o, en cuen tra  
atendibles y m uy fundadas las razones en que se apo
ya ei Gobierno para otorgar este plazo; y considerando 
que todas ellas son tan  públicas y notorias y de co n 
secuencias tan conocidas, se cree dispensada de ex ten
derse en razonam ientos que no harían  sino rep e tir  lo 
que tan grabado está en el ánim o y en la conciencia 
de todos los que han de resolver esta cuestión. Por lo 
que de acuerdo y por unanim idad han convenido 
todos sus individuos en p resen ta r á las Córtes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se otorga al concesionario del 

fe rro -carril de Madrid á Alm ansa, D. José de Salamanca, 
la próroga de diez meses para el plazo señalado en 
la condición 6.a de las estipuladas en la ley de conce
sión de 9 de Marzo próxim o pasado.

Madrid 28 de Febrero de 1856.~*José de A lfa ro .»  
Ramón U g arte .= M ariano  Batllés. =  B. A. Gam inde. *=* 
Gaspar D o tres.= P ascual B a y a rr i.= Jo a q u in  G arrido .

PA R T E  N O  OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DS MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se ha comunicado,' 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

. Dice El Parlamento :
«Ayer se suspendió la vista anunciada de la denuncia de E l Padre Cobos, 

correspondí ente al 3 del actual. Según nos han dicho se temía que se a ltera 
se el orden con tal motivo. Ignoramos qué tendencias podrían ser las de la 
temida alteración.«•

No es exacto que estuviese anunciada la vista de la 
denuncia del periódico que se cita en el suelto an terio r 
para el 28. Ella, tuvo lugar a y e r , que era el dia señalado 
al efecto. Por esta razón carece de fundam ento todo lo de
mas que se afirma,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del viernes 29 de F e b re ro , aparece que siguen disfru 
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Búrgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla, Yaiencia, Cádi^ y  Zaragoza,

ESI miércoles hubo u n  fuego de corta duración en una  casa de la calle del Barco. Por la noche se 
prendió fuego también en otra casa de la calle del Fom ento; pero felizm ente no tuvo graves consecuencias, 
pues merced á la intervención de dos guardias civiles y 
algunos transeún tes, se logró salvar á dos niños y su 
m ad re , en cuya habitación se habia incendiado un g e r-  gon de paja. (Novedades.}

— Anoche volvió á reunirse la comisión general de pre
supuestos para resolver definitivamente la cuestión de in gresos. (Id.)

— Anteanoche se dió el banquete anunciado á los repre
sentantes del Crédito moviliario en el magnífico salón del 
Ministerio de Fomento , que estaba brillantem ente ador
nado é iluminado : en el centro y en una gran mesa se 
reunieron  hasta setenta y dos personas , el' Duque de la 
Victoria , el Presidente del Congreso , el Ministro de Fo
m ento , los representantes del Crédito moviliario v los Diputados castellanos.

D urante la comida, que fue espléndida, reinó la mayor arm onía en tre  personas que , aunque de distintas posi
ciones , de encontrados principios políticos, y hasta de di
ferentes naciones, se hallaban fundidas en un solo pensa- 
sam ien to , eb de la prosperidad de nuestro pais y la fraternidad de ¡los pueblos.

A los postres hubo muchos y muy notables b rin d is ’ 
que sería imposible consignar. El del Duque de la V icto
ria  , dictado por el patriotismo mas sincero , y encam ina
do á dar las gracias al Crédito moviliario en nombre del 
Gobierno y del pais; el del Ministro de Fomento, que tuvo 
un objeto sem ejante; el del Sr. Movano, que habló en 
nom bre de las provincias de Castilla;" el notabilísimo del 
Sr. OShea, que tomando la voz del Crédito moviliario, dió 
las mas lisonjeras esperanzas , y expresó los deseos mas 
gratos para este pais; el del Sr. Marques de Albai- 
d a , que habiendo sido invitado á hablar en nom bre 
de la dem ocracia, se levantó para d e c ir , que en nombre 
de la democracia no, porque en cuestiones de in te 
reses materiales no hay partidos, ni diferencias políti
c a s , sino en nombre de la nación, daba las gracias á 
los capitalistas extranjeros ; y otros brindis mas que no 
tenemos espacio para indicar, siquiera fueran aplaudi
dos por todos los convidados, á quienes animaban las mas 
gratas esperanzas de que el banquete de anoche seria, 
como dijo Mr. Duclerc en una bella improvisación, no so
lo la fiesta de inauguración de la sección de Valladolid á 
Burgos, sino la de todas esas líneas del Norte que han de 
unirnos en lazos de concordia y fraternidad á todos los pueblos de Europa.

Dos m úsicas, la del primer batallón de artillería de 
plaza de la Milicia Nacional y la del cuarto batallón de 
ligeros, tocaban sin cesar, y con mucha destreza, piezas escogidísimas.

La reunión  se separó cerca de las doce de la noche, 
teniendo nosotros la satisfacción de oir á los Sres. Perey- 
re y Duclerc lo m uy complacidos y lo m uy agradecidos 
que estaban con la amistosa y cordial acogida que encuentran  en España. [Id.)

—Tenemos una verdadera satisfacción consignando 
un nuevo rasgo de filantropía, igual á los muchos que 
continuam ente admiramos en el General Garadoc, Minis
tro plenipotenciario de Inglaterra en esta corte. Invitado 
por el capellán del establecimiento de beneficencia de 
San Bernardino, D. Joaquin Rodríguez, pasó anteayer á 
visitarle; y después da enterarse m inuciosamente de todo, 
y adm irar el aseo y buen orden que alii reina, dejó al sa
lir una letra de 5,000 rs., que ayer hizo efectiva el m is
mo capellán, destinando esta suma á la formacipn de una pieza tocador de niñas y comedores. (Id.)

—Para el día 10 de Marzo se anuncia la aparición de 
un  nuevo periódico político , que se denom inará Meríin, 
y que á juzgar por su prospecto, se propone cultivar el género satírico. (Epoca.)

—El Consejo de administración del Crédito moviliario 
francés en España, cuya sociedad acaba de quedarse en 
pública licitación con la segunda sección de la línea del 
ferro -carril del Norte, se halla compuesto de las personas 
siguientes: Excmo. Sr. Duque de Rivas, P residen te .= E x- 
celentísímo Sr. Duque de A lba.=Sr. D. Cárlos C aideron .=  
Excmo. Sr. D. Ignacio de 01ea.=Excm o. Sr. Duque de Gluksbere. lid.)

VALBNG1A27 de Febrero.—-A primeros del mes p róx imo se van á comenzar los trabajos de la sección del ferrocarril de Játiva á Almansa. De la actividad del Sr. Campo 
y de su conocido celo es de esperar que no perdonará 
medio de hacer que se lleve á cabo cuanto antes una obra 
tan  necesaria y beneficiosa á nuestro pais. ( D .M .)

BILBAO 2.6 de Febrero.—Ayer lúnes por la m añana 
salieron desde esia villa para Yergara los Sres. Diputados 
generales de turno  D. Juan de Tellitu y Antuñano y Don 
Juan de Echevarría y la Llana, con el consultor del señorío D. Nicolás Ambrosio de Anitua.

A la misma villa de Vergara acudirán hoy los señores 
Diputados por las herm anas provincias de Alava y Gui
púzcoa, y desde mañana todos sus representantes reunidos 
conferenciarán sobre las nuevas gestiones, Real orden 
del Gobierno, y estado actual de la iey de desamortización dentro del pais vasco. [B. de C.)

M ALAG A 24 de Febrero. —  A pesar de estar cu 
biertos los 8 millones de reales que se han  creído por el 
pronto necesarios para el establecimiento del Banco m er
cantil en esta ciudad, no obstante que su capital debe 
constar da 40 millones, sabemos que, animado el comercio 
de los mas laudables deseos, y queriendo dar participa
ción á todas^ las clases de la sociedad que quieran  in te
resarse en él tomando acciones de 2,000 r s . , que es el 
valor de ellas, ha determ inado, como habrán visto nu es
tros lectores, fijar de plazo hasta el martes para la toma 
de acciones que cederán á prorata aquellos señores del 
comercio que las tengan suscritas en m ayor núm ero. 
Aprobamos el pensam iento, porque no faltarán particu
lares que se interesen en el Banco. ( A visador.)

TORTOSA 20 de Febrero.—Seguimos sin novedad 
particular por a h o ra , y continúan por este distrito las 
colum nitas de tropas que lo recorren , y estacionados en 
San Cárlos tres buques de gu e rra , entre ellos la hermosa corbeta Villa de Bilbao.

Hemos tenido el gusto de visitar este buque, y  nos 
ha admirado su magnificencia. Su digno Comandante , el 
Sr. D. José Polo de Bernabé túvo la am abilidad de ense
ñarnos todas sus dependencias con aquella finura que 
tanto brilla en nuestros Oficiales de la Armada. No sabe
mos qué elogiar mas, si el aseo y limpieza de todas ellas, 
ó la sim etría de los efectos en ella colocados. A nuestra 
llegada hacían el ejercicio de fusil y sable los m arineros, 
mandados por los instruidos Oficiales y Guardias m ari
nas de la dotación, y luego vimos comer á aquellos y  á 
la tropa sentados en mesas ingeniosamente colgadas del techo.

Pero lo que mas nos agradó fue la exactitud en el servicio y la rigidez en el cumplimiento de la ordenanza. 
En la subordinación y disciplina nos pareció ver ei ele
mento que constituía el orgullo de aquella distinguida 
Oficialidad. De m anera que la marina Real española pue
de estar satisfecha de contar en su número la elegante 
corbeta Villa de Bilbao, que puede competir con los m e
jores buques de las naciones extranjeras. ( Ancora

SAN HILARIO SAGALül 23 de Febrero —Ayer tr a -  jerou  preso los mozos de la escuadra á Miguel Vagó, álias 
Grau del E squiro l, que figuraba como jefe de la partida 
de ladrones que recorre el llano de Vich ; fue preso por 
los Nacionales de Arbucias en ocasión, según se dice, que 
iba á perpetrar un ro b o : felizmente no pudo verificarlo.

Ayer nevó y llovió bastante. (Id.)
GERONA 24 de Febrero.—Hoy al anochecer ha regre

sado á esta capital el Excmo. Sr. Comandante general 
D. Felipe R u iz , habiendo recorrido algunos pueblos de 
la provincia con una pequeña escolta.

Dia 21.—En la Bisbal votaron 126 electores, y obtuvo 
D. Ramón de Cabrera 125 sufragios, y D. José de M aran- ges 1.

Dia 22.—En Figueras votaron 128 electores, y obtuvo 
D. Ramón de Cabrera 56 sufragios, y D. Francisco Pi v Margall 72. 1

Én el distrito electoral de la Bisbal el dia 22, último de 
elecciones, votaron 208 electores, habiendo obtenido 207 votos D, Ramón de Cabrera.

En las aguas del Mediterráneo, frente del Esíartit, ha 
aparecido un buque incendiado: se ignora su proceden
cia, quedando en dar cuenta á nuestros lectores de cuanto 
podemos indagar. (C. de los P.)

EXTERIOR

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Paris 
viernes 29  de Febrero de i 8 5 6 .—Nada ha traspirado acer
ca del resultado de la segunda conferencia. El Parlamen
to inglés está discutiendo^el sistema monetario.

Se piensa en reducir á tres los cinco Gobiernos de Polonia.
Por lo demas no hay noticia alguna de importancia.
Hay una completa escasez de noticiasen  

los diarios extranjeros.

Ün ues pac no de Londres confirma el que 
ha publicado la Gaceta acerca de la marcha de 
las conferencias. Según este despacho , solo se
rán admitidos en ellas los 12 Plenipotenciarios 
de las seis Potencias interesadas, y ademas 
Mr. Benedetti, Director políticoen el Ministerio 
de Negocios extranjeros de Francia, que está 
encargado de la redacción de los protocolos..

A la cabeza de estos figurará el compro
miso tomado por cada uno de los Plenipoten
ciarios de guardar el secreto mas absoluto 
acerca de las deliberaciones.

La discusión principiará por el quinto pun
to, que es el que al parecer mas dificultades pre
senta; de suerte que si se llegan á vencer es
tas , se cambiará bajo una base segura, y los 
demas se pueden considerar como inciden
tales.

Y tanto es posible que suceda esto , cuan
to que un despacho de Berlin del 24 dice 
que ha llegado á dicha ciudad un correo ruso 
con despachos para el Conde Orloff, y se su
surra que Rusia consiente en lo que se le ha 
pedido para las islas de Aland y para Kars.

El artículo del Siecle, que reprodujo el Mo- 
niteur, ha tenido también eco en el extranjero.

La Opinione de Turin se hace cargo de él, 
y dice que esto es una prueba de que no han 
desaparecido completamente todos los obs
táculos que habia para la paz. Excita en su 
consecuencia á su Gobierno para que pare 
mientes en ello , pues tiene los recursos ne
cesarios otorgados por la Cámara; y si la paz 
no se hace, no se verá en apuros para soste
ner la guerra; y si aquella se realiza, cor. el 
Tesoro bien provisto como le tiene, podrá le
vantar el crédito nacional y hacer frente á tor 
das las eventualidades.

Ayer hablamos de la resolución adoptada 
por la Dieta Germánica aprobando las propo
siciones austriacas.

Hé aqui el texto de esta resolución:
«La Confederación Germánica, continuan

do sus resoluciones de 24 de Julio y de 9 de 
Diciembre de 1854, de los dias 8 y 26 de Fe
brero de 1856, reconoce con satisfacción y gra
titud, en los preliminares recomendados al 
Gabinete ruso por la corte imperial de Austria, 
y aceptados por todas las Potencias beligeran
tes , las bases sobre las que puede esperarse el 
restablecimiento de una paz sólida y duradera.

»La Confederación reconoce como una ne
cesidad europea que esta esperanza se realice 
muy pronto.

»Por consiguiente, se impondrá á sí mismo 
por misión la de mantener estas bases, reser
vándose su libre juicio acerca de las condicio
nes especiales que produzcan las Potencias be
ligerantes. Apreciando en su valor los pasos 
dados ya en esta dirección por Austria y Pru- 
sia, la Confederación Germánica expresa la 
firme confianza de que los dos altos Gobiernos 
continuarán igualmente consagrando á los in
tereses de la patria común su solicitud, digna 
de reconocimiento, y su atención.»

begun una correspondencia de Turin, que 
publica la Independance Belge, el estado de co
sas en Lombardía , relativamente al Concor
dato, continuaba siendo el mismo, y se pensaba 
que no se llevarían á cabo las medidas orde
nadas por la Autoridad episcopal en virtud 
del Concordato. Parece ademas que el clero 
inferior y la Autoridad civil desaprueban estas 
medidas. Se habla de desórdenes que han 
ocurrido en uno de los teatros de Milán.

El Morning-Advertiser asegura que Mr. Da
llas, nombrado Ministro de los Estados-Uni
dos cerca de la corte de San‘James en reem
plazo de Mr. Buchanan que ha pedido su re
levo, llegará á Inglaterra con exigencias muy vi
gorosas, formuladas por el Gabinete de Mr. Pier- 
ce en la cuestión del conflicto anglo-americano.

Las noticias que hay de China alcanzan 
hasta el 14 de Diciembre de 1855. La revo
lución continúa en aquel imperio Los afilia
dos de Tay-ping-duang recorren en todos sen
tidos la desgraciada provincia de Hon-Quang, 
reducida á la mas espantosa miseria. El Kouev- 
Tcheonha tenido también una semirevolucion, 
en la que los insurgentes han sido dueños del 
pais por espacio de ocho meses.

Los mandarines, siempre cobardes, no se 
han atrevido á salir de las fortalezas para 
atacarlos, hasta que recibieron refuerzos de 
Yun-Nau , con los que sujetaron á los rebel
des, decapitando á millares de ellos. Los Mias- 
Tse, tribu independiente, se han sublevado á 
su v e z : son poco numerosos, y sus excursio
nes no pasan de los límites de su territorio.

La provincia de Cantón está tranquila.
Uno de los buques últimamente llegados 

de Francia á Hong-Kong lleva á su bordo tres 
padres lazaristas, un hermano y ocho herma
nas de la Caridad, con destino á Ning Pó.

AUSTRIA — Viena 20 de Febrero.—El decreto de amnis- 
tía para los emigrados del reino Lombardo-veneto que fir
mó el Emperador el 11, ha sido recibido con mucha satis
facción. Sabemos que este decreto ha sido motivado p rin 
cipalmente por los partes del Conde R adetzki, del Conde 
T h u n , Gobernador civil, y del Conde G iu lay , Gobernador 
m ilitar de Milán , quienes se expresan de una m anera muy 
satisfactoria sobre la disposición actual de los espíritus en 
las provincias italianas. Por otra p a rte , el Em perador Na
poleón ha trabajado con mucha actividad en favor de los 
emigrados residentes en Francia y en Piamonte. En los 
círculos diplomáticos se precisa que se pondrán de acuer
do Austria y Cerdeña, desapareciendo, como desaparece 
con la am nistía, la causa principal de la diferencia , la de 
los secuestros, y  mediante el deseo que tiene el Gobierno 
francés de que se lleve á cabo esta unión. (Gaceta de Foss.)

IDEm  ^-Id . id .— Se asegura que los diplomáticos re 
unidos en Paris se ocupan, ademas de las conferencias de 
p az , en un  arreglo relativo á la sucesión de la Corona de 
Grecia. Las negociaciones definivas relativas á este objeto 
continuarán en seguida por la via diplomática. (Correspon
sal de Hamburgo.)

IDEM  — Id. id .—La memoria que entregó el Sr. P ro - 
kesch al Conde Buol, y que este ha llevado consigo á Pa
ris, abraza todas las reform as, que seria útil realizar en 
Turquía. Se preveía que si las ideas que en él se emiten 
tienen algunas probabilidades de é x ito , se invitará al se
ñor Prokesch para que vaya á París. [Gaceta de la Bolsa.)

ID EM .—Id. 20.— Según las noticias de C onstantino- 
pla del 11 de F eb rero , los Ministros turcos h ic ieron, en 
la sesión de las conferencias del 9 , á los Embajadores de 
F ranc ia , de Inglaterra y dé A u stria , nuevas proposiciones 
sobre la interpretación del quinto punto que hace Tur

quía. La Puerta, no solo persiste, seguri este docuínento 
formulado con precisión y c la rid ad , en pedir que se des
truyan  las fortificaciones de Nicolaieff, sino, lo que pa re 
ce mas singular, que Rusia abandone la fortaleza de Aña
pa á los m ontañeses, y por ú ltim o, que evacúe inm edia
tam ente todo el territorio de Kars. [Gaceta de Correos.)

P R U SIA . — Mein 21 de Febrero. — Se asegura que las 
negociaciones relativas á la admisión de Prusia en  las 
conferencias han tomado últim am ente en París un sesgo 
m uy favorable á Prusia. Parece cierto que las Potencias 
occidentales han renunciado á pedir que Rusia consienta 
en hacer con ellas un  tratado formal de alianza , y  que 
bastará que se apropie los prelim inares austríacos.

La resolución adoptada hoy por la Dieta sobre la pro
posición austríaca s e r ia , según se d ic e , la via por donde 
Prusia seria admitida en las conferencias. Se supone que 
Austria comunicará esta resolución á las Potencias occi
dentales , y  que estas d irig irán  en segu id a , de concierto 
con Austria, á Prusia una invitación para que tome parte 
en las conferencias. Se piensa que en este caso serian los 
Sres. Biemark y de Hatifeld los que representarían  á P ru
sia en Paris. (Corresponsal de Nuremberg.)

IDE8Z — Id. 22.—El Gobierno ruso ha dado conoci
miento á los Gobiernos con los que está en buenas re la
ciones de las instrucciones dadas á los Plenipotenciarios 
en Paris. Se asegura que están concebidas en un sentido 
muy favorable á la paz. Esta comunicación ha sido hecha 
en la forma de una nota circular dirigida por el Conde de 
Nesselrode á las Legaciones rusas. (Gaceta de la Bolsa.)

IDE mu.— Id. 23.—La noticia de la probabilidad de la 
próxim a vuelta de la escuadra inglesa al Báltico ha p rodu
cido aqui poca impresión , porque no se considera esta 
medida sino como una demostración destinada á apoyar 
las negociaciones; pero si se debiera renovar efectivamente 
este año el bloqueo del Báltico, no es dudoso que se adop
tarían en Prusia medidas m ilitares, porque se piensa que  
en este caso el teatro de la guerra seria trasportado á 
nuestras fron teras, y seria imposible entonces á Prusia 
conservar una posición completamente pasiva. Ha habido 
aqui recientem ente muchas deliberaciones estratégicas 
para fijar de antemano las medidas que se han  de adoptar 
al momento en el caso en que se presentara la eventuali
dad. (Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL.
B O L S A

Estuvo en baja. El 3 consolidado se hizo y publicó en 
Bolsa á 38 ,60,y una hora después de cerrada se sostuvo 
firme á este precio. La diferida también se hizo y publicó 
á 23,75 ; pero á última hora se ofreció á este precio, y  el 
dinero no pasó de 23,70. Las acciones de carreteras de 
Agosto experim entaron un  alza de medio por ciento, 
hallando dinero á 77.

BOLSAS EX TR AN JER AS

París 29 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72-80.
Idem 4f por 100, 96.
ídem españoles.— 3 por 100 in te r io r , 38 3/4.
E xterior ,00.
Diferido, 23 1/2.
Amortizable, 00.
C onsolidados, 91 á 91 1/8.
Amsterdam 23 de Febrero.— D iferida, 23 43/16.—EfO- 

te r io r , 43.—In te rio r , 38 4 /16.
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 

al domingo.

ALCANCE.
EX TER IO R

Los periódicos ingleses manifiestan una gran  confian
za en la paz, cosa que no habia sucedido en  términos tan 
generales hasta ahora. En cambio en Suecia se manifiesta 
una gran desconfianza en la política de Rusia, y sus cor
respondencias denuncian los enormes armamentos que es
tá haciendo esta Potencia.

La Patrie, en su núm ero llegado an teayer á Madrid, 
se felicita por la sensible mejora que se advierte en la si
tuación política y social de nuestro p a is , declarando que 
si el Gobierno actual sigue la senda que indican algunos 
de sus actos, fundará una situación estable.

Las demas noticias carecen de Ínteres.
Créese que la Ja rre tie ra , vacante por m uerte del Du

que de Norffolk, se dará al Duque de la Victoria.

BOLSA DE MADRID.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica* 

d o , 38,80 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,90 d.
Amortizable de prim era, id .,  12,10 p.
Idem de segunda, id., 6,25 p.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, em isión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id . , 80 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 83-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851 de á 2,000 r s . , id ., 79,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs. id., 77 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., par d.
Acciones del Banco español de San F ernando , id«, 

406,75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,20 d.—París á 8 dias, 5,33 d.

p r o v i n c i a s . — Parece q u e  una compañía in g le sa  se
propone explotar en grande escala les ricos criaderos de 
carbón m ineral en Espiel, y al efecto ha hecho proposi
ciones muy ventajosas á varios dueños de pertenencias y 
propiedades.

—En San Cárlos de la Rápita se hallan estacionados h  
corbeta Villa de Bilbao y otros dos buques de guerra.

—Parece que la curia eclesiástica de Barcelona instruye 
causa al jóven protestante Sr. Buet.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado L* de Marzo de 4856.
Abierta á la una y m edia, se lee y aprueba el a c tad e  

la anterior, después de haber reclamado el Sr. Latorre que 
en lugar de la expresión que aparece en situación pasiva , 
al tra tar de los Brigadieres en la discusión de la enm ien
da del Sr. L afuente,debe ponerse : en situación no activa; 
lo cual no pudo tener efecto por recaer en una particula
ridad aprobada ya por el Congreso.

Se recibe con sentim iento la noticia de haber m uerto 
e lS r . M arques del Reino.

El Sr. Latorre dirige una reclamación al Gobierno coa 
motivo del despacho de un  expediente, no concluido, acer
ca de una dehesa del Conde de Retamoso.

Iguales reclamaciones dirigen les Sres. Aoha y  Ganada* 
de sobre otros asuntos pendientes.

Entrando en la órden del dia , se procede al sorteo (fe 
las secciones.Se procede en seguida á la discusión de los dictámenes 
de )a comisión de peticiones, y se aprueban algunos.

Suscítase un corto debate con motivo de un  dietám en 
sobre una solicitud de eiertos escribanos para que se les 
perm ita ser nombrados Jueces de paz , que se aprueba en  
votación ordinaria.Continúa la discusión de los dictámenes sobre peti
ciones. Son las cuatro.

A  ULTIM A HORA.
Despacho particular de l a  G a c e t a  d e  Madrid.— Paris 

1.® de Marzo de 4856.— El Cónstitutionnel p retende saber 
q u e , luego que term ine el arm isticio el 31 del actual y ño  
se concederá prolongación alguna de este plazo; y que los 
prelim inares de paz que contienen casus belli deberán Ser 
aceptados y ratificados por Rusia.


